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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION. —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez
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M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, prévio su acuer
do con el de la Guerra, vengo en nombrar 
Subinspector de la Milicia nacional de la 
provincia de Teruel á D. Joaquín González, 
Comandante retirado y Diputado provincial, 
quedando muy satisfecha del celo con que 
ha desempeñado el mismo cargo el Brigadier 
D. Joaquín Rodríguez Valcárcel, Conde de 
Pen tagua.

Dado en Aranjuez á doce de Abrd de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA.
Negocios eclesiásticos,-—Negociado 2.º— Circular.

Por el artículo 24 del Concordato, cele
brado en 1851 con la Santa Sede, se previ
no que los muy Reverendos Arzobispos y 
Reverendos Obispos habían de proceder des
de luego á formar un nuevo arreglo y demar
cación parroquial de sus respectivas dióce
sis, tomando por su parte todas las disposi
ciones necesarias á fin de que pudiera darse 
por concluido y ponerse en ejecución dicho 
arreglo, prévio el acuerdo del Gobierno de 
S. M., en el menor término posible.

No era dable que un negocio de tanta 
gravedad é importancia para la Iglesia y el 
Estado se mirase con censurable apatía ó 
indiferencia por el Gobierno, y con efecto, 
mostrando atribuirle la preferencia que re
clama , dictó desde luego varias disposicio
nes, cuyo objeto fue facilitar y uniformar 
cual conviene los trabajos necesarios, y lle
gar al apetecido arreglo parroquial en el 
breve término que el Concordato recomien
da. Tal fue el objeto del Real decreto de 21 
de Noviembre de 1851, y consiguiente Real 
cédula de 30 de Diciembre del mismo año, 
que prevenían á los Ordinarios diocesanos 
nombrasen desde luego Vicarios foráneos 
amovibles ad mtum , con el título de Arci
prestes , uno por lo menos en cada partido 
judicial, para oírlos como quiere el Concor
dato en este asunto, y evitar asi mas fácil
mente dudas y obstáculos al desenvolvi
miento del arreglo. Tal fue también el obje
to de otra Real cédula, dirigida en 3 de Ene
ro de 1854 á los mismos Ordinarios diocesa
nos, en la que contando S. M. la Reina 
(Q. D. G.) con el celo y pastoral solicitud de. 
los Prelados, y sin coartarles en manera al
guna la libertad de dictar lo que estimasen 
mas conveniente al mejor servicio de la Igle
sia y del Estado, los excitaba á que al for
mar y concluir en el menor término posible 
la demarcación y arreglo de parroquias, tu
vieran presentes algunas bases ó reglas que 
se insertaron en dicho documento; y les ro
gaba observasen ciertas prescripciones , que 
expresó y redujoácatorce puntos, el prime
ro de los cuales se referia á que instruyesen 
separadamente, ó sea por Arciprestazgos, los 
expedientes del arreglo á fin de que la di
lación y dificultades que en el curso de algu
no pudieran experimentarse no embaraza
sen el de los demas en cada diócesis.

Esta misma prevención tuvo á bien man
dar S. M. se reprodujese á los diocesanos por 
el art. 2.° de la Real órden circular de 3 de

Setiembre de 1854, al recordarles la urgen
te necesidad de que por su parte activaran 
la formación y conclusión de los expedientes 
del arreglo y demarcación parroquial desús 
respectivas diócesis, á fin de que en su dia 
pueda procederse sin inconvenientes á la 
provisión en propiedad de los curatos vacan
tes que entretanto se halla suspensa.

Sin embargo de la solemne disposición 
del Concordato y consiguiente obligación 
que en este punto impone á los Prelados; no 
obstante las reiteradas excitaciones á su pun
tual cumplimiento, y á pesar de estar ori
lladas por parte del Gobierno de S. M. las 
dificultades que creyó podrían entorpecer la 
formación y conclusión de los expedientes de 
arreglo parroquial en la mayor parte de los 
Arciprestazgos en que se hallan ya divididas 
las diócesis, vé con dolor S. M. la Reina que, 
no siendo bastante eficaces ni los esfuerzos 
del Gobierno ni el largo tiempo trascurrido 
desde la publicación cíel Concordato, sola
mente muy pocos diocesanos, pues no pasa 
su número de seis, hayan remitido hasta 
ahora al Ministerio de mi cargo el resultado, 
ó al menos alguna muestra de sus trabajos 
en el arreglo parroquial.

S, M., que en su piadosa creencia no 
puede atribuir á falta de actividad ni de ce
lo religioso y patriótico en los Prelados es
pañoles un resultado tan exiguo é insignifi
cante en asunto de tamañas proporciones y 
de tanto Ínteres para la Iglesia y el Estado, 
desea ardientemente averiguar la disposi
ción y circunstancias actuales de este ne
gocio, y las causas que influyen en su tar
día realización, y al efecto me manda pre
venir á V. S. I. que á correo intermedio, y 
antes si le es posible, ponga en noticia de 
este Ministerio con toda expresión y clari
dad cuál es el estado en que se hallan en 
esa diócesis todos y cada uno de los expe
dientes de que se tra ta ; qué obstáculos han 
impedido hasta el dia su terminación ó ma
yor progreso en la instrucción de cada uno; 
qué plazo cree V. S. I. será todavía necesa
rio para concluirlos respectivamente y re
mitirlos á este Ministerio para la Real apro
bación, y finalmente, qué medidas juzga 
V. S. I. podrían adoptarse aun por el Go
bierno para eliminar los obstáculos ó difi
cultades que en cada Arciprestazgo ó en to
dos los de la diócesis se opongan á la termi
nación del expediente de su arreglo parro
quial.

S. M. espera que tomando V. S. I. todo 
ínteres en este grave é importantísimo ne
gocio , y contestando con la mayor breve
dad á esta nueva excitación de su Gobierno, 
no llegue el caso de verse precisada á adop
tar otras medidas, y á mandar poner en 
práctica los arreglos parciales ó generales 
que canónicamente formados en otras épo
cas existen en el Ministerio de mi cargo, y 
que por su parte estime indispensables en 
las diócesis, sin aguardar mas é indefinida
mente al resultado de los nuevos expedien
tes de que se trata en la actualidad.

De Real órden lo comunico á Y. S. I. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. I. muchos años. Madrid 
12 de Abril de 1855.=Aguirre.=Sr. Obis
po de....

M INISTER IO  DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Vista la instancia elevada á 
S. M. por el Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes de la villa de Teulada, provin
cia de Alicante, en solicitud de que se ha
bilite, como ya lo estuvo anteriormente, la 
rada llamada de Morayra, término de la 
misma, para la exportación de frutos de! 
pais y para recibir directamente pof cabo
taje las maderas que necesitan los vecinos 
de aquel pueblo y de los limítrofes para la 
construcción de casas, la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien acceder á la in
dicada solicitud, disponiendo que los buques

que se dediquen á ese tráfico han de pro
veerse , tanto á la entrada como á la salida, 
do los documentos necesarios en la inmedia
ta Aduana de Denia, y que el Jefe de cara
bineros del punto cuide de presenciar y lle
var cuenta de todas las operaciones y de 
poner el cumplido de embarque en los regis
tros de exportación.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1855.= 
Madoz.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Pimiento, de la tercera división, apresó 
el 26 del mes anterior, en el punto nombrado del Pi
nar, dos barcas de bou con 20 individuos, 48 tercios 
de tabaco y 53 de géneros.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

N A C I O N A L E S .

Por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia me ha sido dirigida la comunicación siguiente:

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha de ayer, me comunica la Real órden 
siguiente:

Excmo. Sr.: Enterada S. M. de! brillante compor
tamiento observado por la Milicia nacional á que ha 
cabido la suerte de cubrir el servicio en este dia man
teniendo el órden y la tranquilidad con su actitud 
enérgica y prudente, sin que haya habidoque deplo
rar ninguna desgracia, me ordena prevenir á V. E., 
como en su Real nombre lo ejecuto , quo se den las 
gracias á la expresada Milicia, manifestándola al pro
pio tiempo el aprecio en que S. M. tiene tan patrió
tica y leal conducta.*=»De Real órden lo comunico á 
Y. B. para los efectos consiguientes.

Lo que tengo el honor y alta satisfacción de tras
cribir á Y. E. á fin de que, ademas de hacerlo saber 
en la órden general del dia de la benemérita Milicia 
nacional, lo comunique también al primer Comandan
te del primer batallón que ayer cubría el servicio, 
para que sirva de conocimiento á los Jefes, Oficiales y  
Nacionales que tan dignamente han sabido correspon
der á lo que la Reina (Q. D. G ,) y la libertad esperan 
siempre de su acendrado y nunca desmentido pa
triotismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 41 de 
Abril de 1855.=Luis Sagasti.«Excmo. Sr. Alcalde pri
mero constitucional de esta M. H. Villa. »

Al trasladaros la Real órden que precede en cum
plimiento de lo dispuesto por el Gobierno de S. M , 
vuestro primer Alcalde experimenta una grande sa -  
tufaccion. Admirador de vuestras virtudes , testigo de 
vuestros hechos, sabe muy bien que hoy, como siem
pre, y aun en mas difíciles circunstancias, habéis res
pondido al llamamiento de la patria, mostrándoos de
cididos defensores del órden y de la libertad. Recibid 
pues mi parabién, y permitidme rae felicite por ha
llarme al frente de una fuerza ciudadana tan liberal, 
tan sensata y tan decidida como lo es la Milicia nacio
nal de Madrid.

Madrid 12 de Abril de 48o5.===Va!entin Ferraz.

2 . ª  SECCION. -O F IC IN A S  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo de ida y vuelta entre Man
zanares y Ciudad-Real.

1 a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Manzanares á 
Ciudad-Real y vice- versa , pasando por el pueblo de 
Almagro.

2? La distancia que media entre los dos puntos 
extremos de la línea se correrá con arreglo al itinera
rio actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 80 rs. vn. por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicno contra
tista los perjuicios que se originen ai Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista seis caballerías mayores situa
das en los puntos de la línea mas convenientes, que 
fijará el Administrador principal de Correos de Man
zanares , de acuerdo con el de la estafeta de Ciudad- 
Rea).

5? Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

6i Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7? Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen, perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8! La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Manzanares.

9t El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se

fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por ¡a tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fue
re necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada y dirigir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare aumento de distan
cias , el Gobierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletin oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los 
demas medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el 
Gobernador , asistido del Administrador de Correos 
del mismo punto, el dia 28 de Abril á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 13,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Rentas de la expresada provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 1000 reales 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contra lo.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador "se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que había la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manzanares á Ciudad-Real, y vice-versa, 
por el precio de.................  rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta ael remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
inedia hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo qtie 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 5 de Abril de 4 855, «= Es copia. =? El Di
rector, Angel Iznardi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo tres veces por semana
de ida y vuelta entre Benavente y la Puebla de Sa-
nabria.

1? El contratista se obligará á conducir tres veces 
por semana la correspondencia y periódicos desde Be
navente á la Puebla de Sanabria, y vice-versa.

2* La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá con arreglo al itinerario actual, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlo conveniente al servicio.

3í Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media 
hora , y  á la terceía falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen'al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista cuatro caballerías mayores 
situadas en Benavente y demas puntos en que se con- 

. sidere conveniente al mejor servicio.
5.* Será obligación del contratista correr los ex

traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su  
importe al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Benavente.

9a El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres Ineses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en. esta época ex is-



tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses m as, bajo el mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario aumentar ó disminuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte la línea designada y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas va
riaciones sin derecho á indemnización alguna; pero si 
de la variación resultare aumento de distancias ó de 
expediciones, el Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si 
la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 45 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de la provincia de Zamora y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador, asistido del Administrador de Correos del 
mismo punto , el día 26 de Abril á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10,000 rs. vn. anuales, no jtudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Rentas de la expresada provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 800 reales 
vellón en metálico, la c u a l, concluido el acto del re 
mate , será devueRa á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor , que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó
sito dé que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la 
firma y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo tres veces por semana desde Bena vente á la Pue
bla de Sanabria y vice-versa, por el precio de............
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia ho ra , pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo q u e  
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

Madrid 5 de Abril de 4855.« E s  copia. =  El Di
rector, Angel Iznard i.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los 41 premios mayores de los 1 000 que compren
de el sorteo de este dia.

Premios,
Números, Ps. fs. Administraciones.

43,070 30000 Madrid.
49,919 8000 Alcira.
42,344 4000 Madrid.
42,436 2000 Idem.

4,457 4000 Albaida.
44,673 4000 Mataró.
25,357 500 Valencia.
24,645 500 Reinosa.
25,723 500 Barcelona.
42,278 500 Reus.
24,497 500 Puente Areas.
29,489 500 Córdoba.
48,094 500 Molina de Aragón.
28,854 500 Madrid.
46,371 500 Astorga.
26,890 500 Ferrol.

4,268 500 Madrid.
26,734 500 Santander.

5,248 500 Valencia.
28,099 500 Sevilla.
42,612 500 Santa Cruz de Mudela.
4,278 400 Barcelona.

768 400 Idem.
3,296 400 Sueca.
9,370 400 Castrourdiales.

43,627 400 Valencia.
4 8,254 400 Chinchón.
48,428 400 Madrid.
27,075 400 Barcelona.

4,531 400 Madrid.
49,602 400 San Sebastian.
6,394 400 Alcalá de Henares.

40,294 400 Santa Coloma de Farnés.
29,666 400 Santander.
45,636 400 San Sebastian.
2,020 400 San Juan de Alfarache.

23,547 400 Trujillo.
9,192 400 Barcelona.

336 400 Granada.
45,705 400 Jaén.
44,213 400 Madrid.

3.º seccion.—ANUNCIOS.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Autorizada competentemente la Junta directiva del 
Monte de Piedad de esta corte, por Real órden de 24 
del presente m es, que la ha sido comunicada por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil con fecha de ayer*, para 
anunciar al público la cesación de las casas ae presta
mos que con el equivocado carácter de sucursales de 
este Monte de Piedad había establecido la Dirección de 
las mismas, D.Francisco Alejandro de F e rn e l, en la 
calle del A renal, casa núm. 42 , cuarto principal, ha 
acordado en Junta celebrada en este dia dirigir al pú
blico el presente anuncio, advirtiéndole que caducado 
el privilegio en virtud del que estableciera Fernel la 
expresada Dirección de préstamos y sus casas sucur
sales, toda persona que en lo sucesivo desdé hoy mis
mo haga operaciones públicas de préstamos por alha
jas ó por cualquiera otro concepto con el mencionado 
Fernel, ó sus dependientes, tenga entendido que lo 
verifica de su propia cuenta y riesgo, sin derecho á 
otra reclamación que á la de las personas con quie
nes se convenga, pues que la Junta directiva solo se 
encarga* en cumplimiento de la Real órden citada, de

hacer cuantos esfuerzos la sean posibles para poner 
á  cubierto los intereses de las personas que los tienen 
comprometidos imprudentemente hasta la fecha.

Madrid 31 de Marzo de 4855t*=Por acuerdo d é la  
Junta , Juan Jiménez Nieto. 735

AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

El I ustre Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad, deseoso de dar á la feria que se celebra en la 
misma los dias 22, 23 y 24 del actual el impulso que 
requiere, ha determinado proveer de ricos y abun 
dantes pastos á los ganados que vengan á la misma, 
asi como ha mejorado el real del mercado, disponiendo 
elegantes y sencillas tiendas da campaña que podrán 
obtener los vendedores de todas ciases por una módi
ca retribución. Como esta feria va en aumento por la 
comodidad que ofrece esta población á los concurren
tes, tanto en casas particulares y paradores públicos, 
como también loá propósito del sitio del mercado, aun 
cuando el tiempo esté lluvioso , para las personas y 
ganados por lo alto y dureza del terreno , el Ayunta
miento se abstiene de enumerar estas ventajas que 
tan conocidas son ya del público.

Todo lo que se anuncia con la debida anticipación 
para conocimiento de los interesados. Car mona y 
Abril 9 de 4855.=E1 Alcalde primero, presidente, Ma
riano Dominguez.«-P. A. D. I. A ., Antonio Trigueros, 
Secretario. 877

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Celestino Baeza , Alcalde primero constitucional, 
presidente del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad 
de Segovia.

Los ganaderos y demas personas, asi de esta ciudad 
y provincia como de fuera de ella, que quisieran to
mar en arrendamiento ios pastos de agostadero de la 
dehesa del P izarra l, que darán principio el 26 del ac
tual y concluirán el 29 de Setiembre de este año, 
acudan á la Secretaría del citado ilustre Ayuntamien
to , ó en la villa de Zafra en la casa-morada del Ad
ministrador de dicha dehesa , que se les admitirán 
las proposiciones que hicieren siendo arregladas al 
pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto; te
niendo entendido que la subasta será simultánea en 
ambos puntos el jueves 4 9 del corriente y hora de 
las once de su mañana.

Segovia 7 de Abril de 1855.«=*Ce!esíino Baeza.«= 
Casimiro Leonor. 855

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA POLA.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamieotoconstitucional, dotada en 3400 rs. vellón 
anuales , pagaderos de los fundos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza remitirán sus solicitu
des, francas de porte, á esta Alcaldía dentro del térm i
no de 30dias, á contar de¿de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Santa Pola 4 de Abril da 4 855.—El Alcalde , José 
García. 860

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENIDOLEIG.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, dotada en 830 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, á esta Alcaldía dentro del término 
de 30 dias, á contar del en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Benidoleig 4? de Abril de 1855.==El Alcalde, Bar
tolomé Peris. 876

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENASAÜ.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada en 1200 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía, francas de porte, dentro del té r
mino de 30 d ias , á contar del en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Bohtin oficial de esta provincia.

Benasau 4? de Abril de 1855.«*El Alcalde, Salva
dor Gadea. 875

4.ª se c c io r .— PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Benito Calero de Cáceres, Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad y 
posesión de los bienes de la capellanía fundada en la 
villa de Gibraleon por Alonso Estéban Picón, por tér
mino de 30 dias, que principian á correr y contarse 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este juzgado con los documentos que 
acrediten su acción; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 20 de Marzo de 1855.«=»Benito Calero de Cá- 
ceres.«*José María de la Corte. 850

D. Benito Calero de Cáceres, Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la posesión y 
propiedad de ios bienes que constituyen la capellanía 
fundada en el lugar de Beas por Juan Pascual Porre
ro , por término de 30 dias , que principian á correr 
y contarse desde el en que aparezca inserto este anun
cio en la Gaceta de Madrid, para que dentro de dicho 
término se presenten en este juzgado con los docu
mentos justificativos; apercibidos q u ed e  no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. -

Huelva 20 de Marzo de 4 855. =  Benito Calero de 
Cáceres.-»José María de la Corte. 851

Don Eladio Magallanes, Juez de primera instancia 
de este partido de Zafra.

Por el presente se cita y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la propiedad y libre disposición 
de los bienes de la capellanía familiar que fundó Die
go Sancedo Coronel, con servicio en la iglesia parro
quial de la villa de Medina de las Torres, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial y en la Gaceta del re i
no, se presenten en este juzgado á ejercitar sus accio
nes, y de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en el expediente de concurso promovido por 
Francisco Mal pica, vecino de la citada villa deMédina, 
pues asi lo tengo mandado á su instancia en provi
dencia de este dia.

Dado en Zafra y Febrero 23 de 1855.«*Eladio Ma- 
gallanes.«*=?De órden de dicho señor, José M. Ru
biales. 838

Licenciado D. Ildefonso G en er,Ju ez  de primera 
instancia de este partido de Chiclana de la Fron
tera &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo álos 
herederos de D. Cárlos Salvador Bretoris, á los inte
resados en la memoria de misas que en esta villa fun
dó el presbítero D. Cristóbal de Avila y á los herede
ros de D. Alvaro González Vidal, para que se presen
ten en  este juzgado por sí ó por apoderados en forma 
á hacer uso de Tas acciones que crean asistirles en la

demanda propuesta ante el infrascrito escribano por 
Doña Josefa Bosutíl sobre que se le adjudique una casa 
establecida en la calle del Santo Cristo de esta villa 
como poseedora de la capellanía que en ella fundó 
D. Juan Martínez de Valencia, y á la cual paga un 
censo dicha finca ; apercibidos que de no hacerlo en el 
preciso término de 30 dias,contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, la sentencia que 
dicte en los referidos autos les parará el perjuicio que 
lugar haya.

Dado en la villa de Chiclana de la Frontera á 30 
de Marzo de 4 855.=*Ldefonso Gener. ■=» Por mandado 
de S. S., José María Araujo, 829

D. Benito Buitrago y V inuesa, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen 
una memoria da misas, patronato Real de legos, que 
en osta población y parroquia de Santa Eulalia fundó 
el licenciado D. Antonio Polo, presbítero beneficiado 
que fue de Galvarrasa de Abajo , de que es poseedor 
D. Francisco Silva, de esta vecindad, para que en el 
término de 30 dias se presenten en este juzgado y 
escribanía del que refrenda por medio de procurador 
con poder bastante; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lu g ar, pues asi lo tengo acor
dado por auto de este dia á instancia del Francisco.

Salamanca y Marzo 4.® de 4855.=»*Benito Buitrago 
y Vinuesa.=w»I4ipólito González. 854

D. Melquíades Perez Ribas, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en virtud de auto de este dia 
cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á una casa , sita en esta población y su calle 
de Barrio Rey, señalada con el núm. 7, la cual perte
neció á Doña Teresa Pinero, vecina que fue de esta ciu
dad , para que acudan á deducirle en este juzgado y 
escribanía del que autoriza en el término de 30 dias, 
que empieza á contarse desde el de mañana , pues que 
pasado sin realizarlo se proveerá lo que hubiere lu 
gar en el expediente que para el descubrimiento de 
á quien pertenece dicha finca se ha incoado por Don 
Antonio San Martin Nágera, recaudador é investigador 
de memorias, aniversarios y obras pias de esta diócesis, 
por sí y á nombre del Excmo. Sr, Cardenal Arzobispo 
de la misma.

Dado en Toledo á 27 de Marzo de 4855.®»L. Mel
quíades Perez Ribas. Por mandado de S. S. Gabriel 
de Torres y Vicuña. 852

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez 
de primera instancia , refrendada del escribano de nú
mero D. Manuel Franco, se ha señalado para la venta 
en pública subasta de la acción núm. 32 de la socie
dad minera la Milagrosa, explotadora de la mina el 
Tesoro, sita en la Umb ia de Cabeza de Romaillo de 
Hiendelaencina , el dia 4 6 de este mes á las doce de la 
mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bej0 
de la territorial de esta corte. Lo que se anuncia al pu 
blico por medio del prsente llamando licitadores.

Madrid 3 de Abril de 4 855.«-Franco. 853

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ayer no hemos recibido periódicos e x -  
trangeros. 

Se lee en la Gaceta militar de Viena :
El Gobernador general Annenkaff ha salido ayer 

para Querson. Está encargado de la Intendencia gene
ral de todas las tropas que manda el Príncipe Gorts- 
chskoff. El Barón Capitán Osten-Sacken ha llegado 
ayer en posta de San Petersburgo. Había énoontrado 
al Príncipe Gortschakoff en Nicolaieff y le entregó los 
despaohos, en vista de los cuales el Príncipe, que que
ría detenerse un dia en Nicolaieff, habia salido inme
diatamente para Perekop. A la llegada del correo á 
Odessa todas las tropas disponibles habían reoibido ór
den de marchar á Crimea.

Se evalúa la fuerza total de estos refuerzos en 
15,000 hombres y en 42 piezas da artillería. Les reem
plazan aqui tropas de refresco que vienen de Besara- 
bia. Se habla mucho de la traslación del cuartel gene
ral de Kischeneff á Odessa, y se esperaba ver llegar 
aqui dentro de poco la cancillería del ejército.

Se ha fijado en un año el luto por el Emperador 
Nicolás.

Hé aqui el texto del despacho circular de Monsieur 
Drouyn de Lhuys a los Agentes diplomáticos franceses 
cerca de las Córtes alemanas en contestación al des
pacho prusiano de 2 de Marzo:

«Muy señor mió: Los periódicos han publicado el 
texto de un despacho del Sr. Biron de Mantenfifel 
dirigido el 24 de este mes al Conde de Hatnfeld. Aun 
cuando no imputa al Gabinete de Berlín la publica
ción de este documento por la via de la prensa , me 
parece indispensable reproducir aqui con mas fuerza 
la opinión que ya he manifestado acerca de su conte
nido al Ministro de Prusia.

Quiero poner en tela de juicio la primera doctrina, 
según la cual estaría prohibido á las Potencias ex- 
trangeras el tratar de las deliberaciones interiores de 
la Dieta de Francfort. Mientras que estas deliberacio
nes no tengan mas objeto que los intereses germáni
cos, jamas la Francia , respetando como debe la inde
pendencia de la Alemania, tendrá dictamen que emi
tir ni acción que ejercitar; pero no podia suceder 
lo mismo en las circunstancias capaces de afectar á las 
relaciones que tan ardientemente desea mantener con 
la Prusia y con el Austria.

El primer deber de una diplomacia previsora y leal 
es saber las disposiciones que algún dia tendrá que 
secundar ó que combatir. Su papel no es oponerse á 
hechos consumados ó resueltos; consiste sobre todo en 
prevenir con la vigilancia y la franqueza incidentes 
que, una ve? producidos, arrastrarían funestas conse
cuencias. Es indudable que la actitud de Mr. de Bis— 
mark , en la sesión de 22 de Febrero, podia llamar le
gítimamente nuestra atención, puesto que en la mis
ma época la denunciaba como peligrosa el Gabinete 
de Viena, tan celoso sin duda como el de Berlín de la 
dignidad de la Confederación que preside. Al señalar 
nosotros una tendencia que nos parecía hostil, y que 
el Barón de Manteuffel ha desaprobado, no hemos que
rido sino cortar en su principio un conflicto no me
nos contrario á las declaraciones de la Prusia que á 
nuestras propias intenciones para con ella.

Siento que el despacho dirigido al Conde de Statz- 
feld haya sacado el debate de su te rreno , y me haya 
puesto en el caso de examinar el en que ahora se ha 
colocado la discusión. Seria, en mi juicio, aminorar

singularmente la importancia de la Dieta y de io r & -
tadosque la componen sostener, cuando una opinien 
expresada en Francfort hubiera tenido suficiente eco 
para salir del recinto de las deliberaciones federales, 
que ninguna Potencia extrangera puede apreciarla, y si 
hubiese lugar á e llo , para razonar con el Gabinete 
del representante de que emanase. Repito que no acepto 
semejante doctrina, y he invitado al Marques de Mons- 
tier á que asi se lo manifestase á Mr. de Manteuffel.

Tampoco admito que se haga pesar sobre los Agen
tes del Emperador en el extrangero una vaga imputa
ción de mal querer á la Prusia. Si nos hemos quejado, 
hemos articulado hechos precisos, hemos citado nom
bres propios. No hemos obrado guiados por un p rin 
cipio de recriminación, sino por un espíritu de con
fianza y de concordia.

Hemos expuesto -al Gobierno prusiano los senti
mientos de que estamos animados, y le hemos di
cho francamente lo que, en la actitud y en el len
guaje de uno de sus principales órganos, nos pa
recía denotar disposiciones poco favorables al éxito de 
las negociaciones á la sazón entabladas óptre ambos 
Gabinetes. Nosotros le reconocemos naturalmente el 
derecho de que usamos para con él; yo no me 
negaría á ninguna de las explicaciones que el Ba
rón de Manteuffel me pidiese. Pero lo que mas me ha 
sorprendido, lo confieso, en el despacho que examine 
es el sentimiento que en él manifiesta por la falta de 
un acto q u e , acreditando de una manera obligatoria 
la identidad de miras políticas de la Prusia y de la 
Francia, terminase las divergencias de sus respectivas 
legaciones. Hace mucho tiempo que ya he dicho exac
tamente lo mismo. Nuestros esfuerzos mas sinceros y 
mas perseverantes han ido encaminados á conjurar el 
resultado que previa , y el Barón de Manteuffel no 
hubiera sido si no justo, si aludiendo á nuestros pa
sos para obtener en un Ínteres de órden europeo la 
adhesión de la Prusia al tratado de 2 de Diciembre, sg 
hubiese valido de un lenguaje menos amargo.

El Gobierno del Emperador se gloría de haber hecho 
todo para facilitar la accesión del Gabinete de Berlín á 
la alianza con ¡las Potencias occidentales; merece bajo 
este aspecto la especie de cargo que se le d irije , pero 
se extraña de su origen. Os autorizo para que leáis este 
despacho á M...«Recibid & c.=Firm ado, Drouyn de 
Lhuys.»

MADRID 13 DE ABRIL,

El periódico titulado Comercio de Cádiz , en 
su núm ero 4d90 de 8 del co rrien te , dedica un 
largo artículo  á cen su rar los actos ad m in is tra ti
vos del actual M inistro de M arina. Como la to
ta lidad  de sus aseveraciones g iran  sobre hechos 
ó supuestos inexactos, nos harem os cargo de sqs 
principales argum entos p ara  com batirlos con da
tos y razones irrecusables.

No es cierto que el S r. S an ta Cruz haya ofre* 
cido, ni oficial ni confidencialm ente, que la fac
toría de m áquinas de la Carraca quedaría  tal 
como estaba proyectada, ó como desearía q u e se  
m ontase el articu lis ta . Lo único que dicho señor 
ha prom etido públicam ente en las Córtes, y p a r
ticu larm ente á los D iputados de la prov incia de 
Cádiz, es que en aquel arsenal se conservará un  
taller de reparación de m áquinas con todas las 
herram ien tas necesarias p a ra  llenar cum plida
m ente este objeto, y tal prom esa se cum plirá  coq 
la b revedad  que lo perm itan  los recursos del 
Tesoro.

El. actual Ministro de M arina sostiene al p r in 
cipio de que no debe haber por ahora m as que 
una factoría completa p a ra  fabricación de m áqui
nas, y que esta debe es tar p recisam ente én el 
F erro l, no porque asi lo hayan  dispuesto sus a n 
tecesores, sino porque ta l determ inación es al re 
sultado de un  detenido estudio sobre el p articu ^  
l a r , confiado á corporaciones y jefes com petentes 
de la A rm a d a , y porque asi lo aconseja la sana 
razón , las circunstancias especiales de localidad, 
los intereses del E rario  y el m ejor servicio de la 
m arina  m ilitar.

El departam ento de F erro l, por la excelencia 
y com odidad de su p u e rto , por el núm ero de su s 
g ra d a s , por su inm ediación á los bosques de que 
se ex traen  las mejores m aderas del reino, y por la 
v a ra tu ra  de los jo rnales, está llam ado á ser desde 
que se fundó el p rincipal astillero de construccio
nes de buques para la A rm ada, asi como el de 
Cádiz, po r su especial posición geográfica, será 
siem pre el punto de reun ión  de las escuadras, el 
de salida de las expediciones m ilitares, y  por con* 
secuencia la C arraca el arsenal de habilitaciones 
y recorridas.

Sentados estos princip ios incontestables, claro 
está que cada uno de dichos arsenales debe poseer 
los elementos necesarios para  el completo desem 
peño del servicio á que generalm ente ha de e s ta r  
concretado , y es lógico por lo tanto que alli, donde 
se construyan  los cascos de los vapores , se Fa
b riq u en  también las m áquinas que han  de im pu l
sarlos , evitando las dilaciones , consultas, cambio 
recíproco de planos y noticias, gastos de traspo rte  
y dem as inconvenientes que por precisión surgi
rían  de la separación de dos ram os tan  in tim a- 
m enta enlazados.

El dia que la m arina m ilita r cuen te  con él 
núm ero de em barcaciones necesarias paró  ocupar 
ám plia mente con sus arm am entos y c a r e n a r á  flon 
te los talleres del arsenal de la C arraca , ahpigai 
mos el convencimiento de que cesarán  eñ las 
construcciones de buques , medio adoptado re
cientem ente con el único objeto de proporcionar 
trabajo  á los operarios que por la escasa fuerza da 
nuestra  A rm ada no lo encontraban en  las atencio
nes peculiares á que como hemos di^cho debe 
reducirse aquel establecim iento. A favor de las 
citadas construcciones se ha logrado hasta ahora 
proporcionar ocupación á un considerable núm e
ro de m aestranza en aquel a r s e n a l , hasta  el p u n 
to de dem orarse por falta de operarios las recoD- 
ridas y carenas ele algunos buques que las necer 
sitaban con u rgencia , v de haber solicitado repe
tidam ente las A utoridades del départam efito  de 
Cádiz que se d istribuyesen  en tre  F erro l y  Car
tagena las atenciones que sobre aquel pesabaó, pp/: 
ser im posible cubrilas con la celeridad que eLsér- 
vicio requería .

Esta consideración y estos antecedentes han 
sido los que im pulsaron al M inistro de Marina* á 
disponer que la  corbeta Luisa Fernanda y ios v a 
pores Colon y Piles pasen á F erro l á p racticar * 
obras que necesitan. Al Isabel la Católica é fca-r: 
b e l les ha dado igual destino , porque hasta



aBdtfú solo éú Ferrol existe un dique capaz de re
cibir cascos de su tam año; y  si la Carraca carece 
de este elemento -que ha hecho indispensable el 
aumento moderno de dimensiones en la arquitec
tura naval, no consiste, como asegura el Comercio 
de Cádiz, en una infundada preferencia del Go
bierno por el departamento cantábrico , sino 
porque los ingresos del Tesoro no permiten aten
der á la vez á todas las necesidades del Estado; 
y en la precisión de alargar siquiera un dique 
para evitar la traslación al extrangero de los 
grandes vapores que ya poseemos siempre que 
necesitaban reparos en sus fondos, hubo de ele
gir por el pronto el punto en que la calidad del 
terreno sobre que estaban abiertos los diques, 
brindaba mayor prontitud y economía para la 
ejecución. No"por eso ha renunciado ^ni renuncia 
el Gobierno á practicar igual operación en uno ó 
mas diques del arsenal de la Carraca, sin embar
go de que las noticias que se conservan del in 
menso costo que tuvo su fundación, por la calidad 
del terreno en que están cimentados, hace presu
mir las dificultades y dispendios que habrán do 
ocasionarse; y prueba de ello es que en el dia se 
ha sometido á la decisión de la Junta consultiva 
de la Armada el informe del Ingeniero de cami
nos y canales encargado de proponer los medios 
de llevar á cabo la prolongación de uno de dichos 
diques; y tales son los obstáculos que aquel fun
cionario encuentra para realizarlo, que casi se in 
clina á abandonar el proyecto y abrir otro nuevo 
dique en paraje donde el terreno se preste mas á 
esta cíase de obras.

Es inexacto también lo que dice el referido

Seriódico de haber quedado en la actualidad re- 
ucidas las atenciones del arsenal de la Carraca 

á las obras de la fragata Princesa de Asturias. 
Ademas de los trabajos de este buque, se siguen 
allí con la actividad posible los de construcción y 
armamento de los vapores Vasco Nuñez de Bal
boa y  Hernán Cortés1 en cuyas embarcaciones se 
ocupan, según los últimos partes, 418 operarios 
de todas clases, y están entre manos las recorri
das y habilitaciones del navio Reina Isabel, vapo
res Velasco y A lerta , y  urca Ensenada, ascendien
do á 1525 los individuos de maestranza perma
nente ó eventual que el dia 6 del corriente traba
jaban eíi todas las atenciones del referido arsenal, 
número considerable si se atienden los apuros del 
Erario que reconoce el articulista del Comercio.

C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S .
PR ESID EN C IA  D EL SR . IN FA N T E

E xtracto o ficia l de la  sesion celebrada el dia 12  
de Abril le  1855.

Abierta á la una y cuarto , y leida el acta de la ante
rio r , dijo

E l Sr. RAMIREZ ARCAS: Quería hacer una pregunta á 
la mesa. Yo voté ayer con la mayoría por varias razones: 
una porque se me había hecho ver la necesidad de soste
ner al Gobierno, y mi principio es sostenerle, constitúyale 
quien q u ie ra , porque sin él no se puede m archar; otra 
porque uno de los señores de la comisión, preguntándole 
yo por qué estaba conforme conja  mayoría de ella , me dijo: 
«porque si no, está el Gobierno decidido á retirarse;» y la 
otra porque he oido decir, y se me ha dicho á mí por per
sona casi competente, que después que fuese votado el pro
yecto de Milicia el Gobierno pensaba en tra r  ■

El Sr. PRESIDENTE: V. S. conoce.....
El Sr. RAMIREZ ARCAS: No he dicho nada : á mí se | 

me habia dicho que el Gobierno pensaba reformai se y en- I
tra r  en una marcha franca , liberal y progresista ; pero I
no he dicho nada , Sr. Presidente. I

Los Sres. Rodríguez (D. Vicente) y García (D. Sebas- I 
tiatí) pidieron que constase su voto conforme con el de la 1 
mayoría en la enmienda del Sr. Vega de Armijo.

Sin mas discusión quedó aprobada el acta.
Se recibieron con aprecio, y  se mandaron repartir á los 

Sres. Diputados, 350 ejemplares remitidos á las Córtes por ! 
el Sr. Conde de Sástago, de la memoria publicada por la 
Dirección facultativa y económica de las obras del Canal de 
Isabel II sobre el estado de las mismas.

Se concedieron tres meses de licencia ai Sr. Suances 
para ausentarse de esta corte con objeto de restablecer su 
salud.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Rodríguez Busto, en la que, después de manifestar que 
no podia asistir á las sesiones por indisposición en su salud, 
pedia que constase su voto conforme con el de la mayoría 
relativamente ai voto particutar del Sr. Navarro Zamorano 
respecto á la enmienda del Sr. A rriaga, y en lo concernien
te á la declaración que hicieron las Córtes de hallarse alta
mente satisfechas del patriotismo que anima á la Milicia na
cional.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto: una 
exposición de los párrocos y ecónomos del Arcipreztazgo 
de Berreo de A bajo, haciendo varias observaciones sobre 
el proyecto de desamortización; y otra de los escribanos 
numerarios de Toledo, para que se declare que sean ellos 
los únicos que puedan autorizar los expedientes de venta de 
los bienes de desamortización que se enagénen en dicha 
ciudad.

Leyóse el dictámen de la comisión de presupuestos, re 
lativo al del Ministerio de Fomento (véase el Apéndice del 
Diario de las Sesiones de hoy), y el Sr. Presidente anun
cié' que se imprimiría y repartiría , y se señalaría dia para 
su discusión.

Se recibieron con aprecio, y se mandaron archivar, dos 
ejemplares del folleto « Trasformacion moral y económica 
de las Aduanas y resguardos de la nación, » remitidos por 
su autor á las Córtes.

E l Sr. Gaminde pide la palabra para cuando se halle en 
su banco el Sr. Ministro de la Guerra, á fin de dirigirle una 
pregunta.

E l Sr. GASSOL; Al votarse ayer la enmienda del señor 
Marques de la Vega de Armijo no pude hallarme en el sa
lón porque los centinelas me impidieron la entrada en el 
edificio, como á otros señores, á pesar de haber dicho un 
portero qué éramos tales Diputados, y á pesar de haber 
redamado ál Sr. Valdés, Comandante de la fuerza, el señor 
Ribot, quien no solo no logró nada , sino que se le dijo que 
no era aquel sitio de disputas. Deseo pues que el Congreso 
tome una medida para evitar que si otra vez se renovara 
una situación semejante, ño Vuelva á impedirse la entrada i 
á los Representantes de la nación.

El Sr. PRESIDENTE: Si S. S. hubiera mandado un 
recado con el portero, yo habría hecho que á ningún s e -  
ñcfr 'biputado se le impidiese entrar donde nadie tiene de - ¡ 
rocho para impedirle que entre. ;

El Sr. GASSOL: Estaba reconocido como Diputado des
de el momento en que nos dió á conocer el portero como 
á tales. Ahora diré que deseo conste mi voto eonforme con 
eVde la minoría.

El Sr. GARCIA RUIZ: Yo soy uno de los Diputados á 
quienes se impidió la entrada cuando volví al saber que 
se estaba votando.

Conmigo tuvieron igual suerte los Sres. Ulloa, Mucha- 
das y  otros. ^Ahora quiero que conste mi voto conforme con 
el de la minoría en la votación de la enmienda del señor 
Marques de la Vega de Armijo.

El Sr. VALDES: Los centinelas tenían la consigna de 
no dejar entrar á nadie por la puerta de la calle principal, 
y no se permitió e n tra r .á algunos que venían á la sombra 
de los Diputados. La consigna se dió para impedir entrase 
etqfi® ho'TdéfiTR'^resentáüte del país. Diputados hay que 
me escuchan <j^,eohraron y salieron con solo decir que lo 
eran.

I  E l Sr. RAMIREZ ARCAS: A mí no se me permitió sa-
I l ir ,  y  eso que iba á mi casa , que está en frente. Con este 
|  motivo creo que para tales casos deberían los Diputados te- 
|  ner un distintivo para ser conocidos.
I Se dirá que la insignia ha servido alguna vez para que
I. puedan ser amenazados; pero el que tenga miedo que no 
I la lleve. Yo entiendo que estuvo mal dada la consigna; no 
I culpo al centinela, sino que me dirijo al que dió la órden.
I El Sr. VALDES : La di yo.
I Después de algunas breves réplicas entre los Sres. Gas- 
I sol, García Ruiz, Gatell, Gómez de la Mata y Valdés, so 
I acordó pasar á otro asunto.

El Sr. LOPEZ GRADO: Pido la palabra.
El Sr. GAMINDE : Pido la palabra.
El Sr. LOPEZ GRADO: Los Sres. Diputados saben que 

I ayer anuncié una interpelación.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
E l Sr. LOPEZ GRADO: Iba á recordar esto mismo 

I para que no se pusiera en duda el derecho que tenia de 
I hablar en este momento. Ayer he hecho una pregunta al 
I Gobierno por tres veces, y no se me ha permitido hablar.
I Ultimamente, cuando concluía la sesión, me pareció que
I no era oportuno entrar en ella por lo avanzado de la hora.
I Cumple pues á mi decoro y á mi deber como Diputado 

antiguo decir que si no he estado dentro del reglamento, 
he estado dentro de la costumbre establecida en las Cór- 

I les de España y de fuera de España para hacer preguntas 
I en cualquiera estado en que se encuentre la discusión.
I Podia recordar á las Córtes que recientemente se han 
I hecho preguntas sobre asuntos importantes enmedio de 

una discusión, y no hace muchos dias que el digno Gene
ral Serrano, en una cuestión importante sobre la Isia da 
Cuba, pidió la palabra y la obtuvo interrumpiendo la dis- 

I cusion para hacer una pregunta al Gobierno. Podría citar
I otros hechos para probar victoriosamente que ayer estuve
I en mi derecho cuando pedí la palabra, y no se me con- 
I cedió.
I Hago esta declaración para que se yea que si no he 
I estado absolutamente dentro del reglamento, he estado den- 
I tro de la costumbre establecida en el Parlamento español.
I Señores, la pregunta que tengo que hacer al Gobierno
i es sobre las medidas que ha tomado en el dia de antes de
I a y e r : si está dispuesto á contestar entraré en ella.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno está dispuesto á contestar á la pregunta del señor 
López Grado.

El Sr. LOPEZ GRADO: No teman los Sres. Diputados 
que trate de llevar mas allá el oleaje de las pasiones exci
tadas. Fuera de mí semejante propósito. Diputado amante 
de la libertad y del sistema representativo, de cuyo amor 
he dado muchas pruebas sin necesidad de traerlas aqui, 
vengo á repetirlas hoy, seguro de que hago en ello un im
portante servicio á mi patria, á la libertad y á la causa 
que defendemos.

¿Qué es lo que ha ocurrido, señores? En el sentimien
to de todos los españoles, en la conciencia de todos los Di
putados está escrito de una manera dolorosa. Madrid ha 
sido testigo de un escándalo, de un escándalo inaudito, es
cándalo que no tiene ejemplo en España, y que tiene po
cos fuera de España. ¿Dónde se ha visto un dia y otro dia 
asediada la Cámara por una turba desenfrenada, constan
temente alrededor de ella, imponiendo sin conseguirlo á los 
Diputados de la nación española?

Yo no me levantaría á rechazar este asedio constante 
de la Cámara; por mí no lo Inrian , porque aunque hu
bieran sido -10 ó 12 mil hombres, hablaría francamente y 
con tanta mas libertad y energía cuantos mas medios de 
coacción se empleasen.

Yo diré, repitiendo lo que se ha dicho en otras ocasio
nes, que soy hoy mas ministerial que ayer, y que en es
tas circunstancias estoy resuelto á apoyar enérgicamente al 
Gobierno; y cuanto mas enérgico y liberal se m uestre, mas 
firm e, vigoroso y leal será mi apoyo. No se repetirán !

! tiempos pasados. Cuando vengan las divisiones conoceré- j 
I mos de dónde parten, qué origen tienen, la mano oculta 

que las agita y promueve; conoceremos su índole, sus ten
dencias; las rechazaremos, saldremos al encuentro de ellas.
Ya no somos los progresistas los que nos dejamos sorpren
der y fascinar; ya no cabe que se venga á sorprendernos 
imponiéndonos una agitación ficticia. No: en el ánimo, en 
el sentimiento, en la convicción profunda de todos los se
ñores Diputados está cómo y de qué manera se está cons
pirando, y los medios .que se han puesto en práctica 
por nuestros enemigos, vendidos unos, incautos otros, ha
lagados algunos y otros sacrificándolo todo á sus ambicio
nes, para desacreditar esta Cámara, el sistema representati
vo y el Gobierno.

Pero viniendo á los sucesos, no me detendré á expli
carlos, porque todos los conocen, y porque seria una mo
lestia que yo viniera á repetir paso á paso lo que todos 
hemos presenciado. ¿Pero es verdad ó no que hemos visto 
alterada la tranquilidad, ultrajada la Asamblea, consterna
dos los ánimos y en alarma la población, y recorrer las calles 
turbas desbandadas en actitud hostil, rebelde contra el Go
bierno y  contra la Cámara? ¿No las hemos visto por esas 
calles dando gritos contra los ilustres Duque de la Victoria 
y  Conde de Lucena, y contra todo el Ministerio? ¿Eran 
estos amigos ó enemigos de la situación? ¿Estaban intere
sados en sostener el producto, el hecho santo y grande de 
la revolución de Julio, ó eran parte ó instrumento de los 
hombres vencidos en Julio, instrumentos de aquella admi- I 
nislracion opresora y tiránica? ¿Qué hombre que se ap e- I 
Uide liberal y tenga orgullo en llamarse asi puede decir j 
«muera el Duque de la Victoria, muera el General 0 ‘Don- 
nell?» ¿Qué diré yo de estos ilustres Generales, qué del pa
cificador de España, del Jefe del partido liberal; qué del 
valiente, del soldado invicto de Vicálvaro? Uno y otro tie -, 
nen su historia en los períodos mas brillantes para la li
bertad, para esa Milicia nacional, modelo de v ir tu d , de ór
den, y baluarte inexpugnable de la libertad: Milicia á la que 
todos correspondemos, respetamos y admiramos: mas con | 
las dignísimas personas que han contribuido mas que na- I 
die para afianzar la situación actual.

Yo no vengo aqui á defender hoy al Duque de la Vic
toria; no necesita mi defensa; en épocas en que se encon
traba en situaciones amarguísimas para el porvenir he sa
bido defenderle con vigor, con energía y con arrojo con
tra propios y extraños: todos los Sres. Diputados recorda
rán la manera con que yo lo hice, y la manera satisfacto
ria con que toda la prensa liberal de España elogió mi 
defensa.

Y del valiente General 0 ‘Donnell, ¿ qué podría yo de
cir ? ¿ Estaríamos aqui sentados , Sres. Diputados, si no fue
ra por su arro jo , su heroísmo? Nadie me lo contradirá. No 
digo mas. Y al hablar asi nada me liga con el Gobierno ac
tual mas que la sim patía, porque veo que representa y 
simboliza mis principios y los del partido progresista. I 

No hablaré de los demas Ministros : los considero ó to- I 
dos dignos, dignísimas de ocupar ese puesto: algunos de I 
ellos han estado atacando en la oposición de una manera I 

. enérgica á Gobiernos opresores, atravesando situaciones 
¡ amarguísimas para sí mismos y para sus familias. Me re -  i 

fiero en este momento al Sr. Luxán. Por eso he dicho antes 
que hoy soy mas ministerial que a y e r , diciendo al Gobier
no que es indispensable que dé pruebas de energía y de 
decisión con sus actos, con sus hechos para mantener el ór
den ; demostrando asi que el partido progresista, si bien se 
compone de hombres virtuosos y de antecedentes brillantes, 1 

I no por eso deja de saber gobernar, que es lo que propa- 1 
lan nuestros enemigos. Comprenda el Gobierno español que I 
hoy está en el caso de levantar muy alto su voz,, propo
niéndose seguir una política firme, pero popular; enérgica, 
pero constante; constitucional, pero prevenida y liberal: el 
Gobierno debe adoptar esta conducta , siguiendo siempre el I 
mismo camino y haciendo ver á los enemigos propios y ex
traños que el Gobierno representativo con el partido p ro- I 
gresista es una verdad , y que el partido progresista sabe 
gobernar y tiene elementos para mantener el órden y con
servar la libertad.

No teman algunos que relajado el principio de autori
dad, el Gobierno desarmado pueda con ella alentar á los j 
enemigos. No: nos tendrá á su lado para apoyarle ; y si hay | 
complicaciones votaremos leyes que necesite para salvar la 
libertad.

Aqui un dia se dijo (y fue palabra que en cierto modo 
escandalizó) que la libertad perecía muchas veces por la ¡ 
exageración. ¿Qué ha sucedido en Francia con hechos pare- j 
ciclos & los que hemos visto en España? ¿Qué ha sucedido i

con aquella Cámara que se veia asediada un dia y  otro p o r t 
turbas desaforadas que llegaron á entrar hasta la misma I 
Cám ara, queriendo imponer á los Diputados y  a rrastrán- I 
dolos á votar una contribución de 1 000 millones sobre los j 
ricos? ¿Qué fue de aquella Cámara, y qué de aquellos Di- I 
putados, de los cuales unos de buena f e , otros vendidos, J 
otros interesados por la situación caida , la apoyaban? I 
¿Dónde están aquellos hombres? En la emigración y en el I 
destierro. Esa es la suerte siempre reservada á los que I 
traen al pais al desórden y á la anarquía. I

Y o , señores, creo que presto un gran servicio á mi pais I 
si consigo que el Gobierno dé ámplias explicaciones, ó mas 1 
bien una solemne palabra de estar resuelto á sostener el I 
órden y  la libertad, comprimiendo por medio de las leyes I 
cualquiera rev u elta , y devolviendo la calma y  la tranquili- I 
dad á Madrid y  á toda España, evitando la alarma que p ro - | 
ducen las mentiras y falsedades que diariamente se inven- I 
tan, ya suponiendo divididos á los Ministros, ya que se re - I 
tiran. Dando esta palabra, y obrando asi, habremos conse- I 
guido m ucho, porque habremos reconquistado el crédito, I 
base segura de la felicidad de los pueblos. Entretanto , para I 
conseguir esa felicidad, para que haya libertad es neee- I 
sario que ante todas cosas haya órden , sin el cual no hay I 
ni libertad ni Gobierno posible. I

No molesto mas á la Cámara. Deseo oír al Gobierno do I 
S. M ., estando convencido de que ha tomado todas aquellas I 
medidas que so hallan dentro de la ley ; medidas que ob- | 
tendrán la aprobación de las C órtes, y merecerán el asen- I 
timiento general, atendido el gran servicio prestado al pais. I 
He dicho. I

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : Se- I 
ñores , las Córtes compreaderán cuán difícil es la posición I 
de un Gobierno que tiene que contestar á preguntas re la ti- I 
vas á acontecimientos políticos que todos hemos presencia- I 
do. Ciertos actos de los que ha referido el Sr. López Grado I 
están sometidos á los Tribunales de justicia, y el Gobierno I 
no debe prejuzgar su fallo, ni debe lanzar desde este sitio I 
acusaciones contra hombres que están bajo la acción de la I 
ley. Otros sucesos hay que el Gobierno sabe, pero sobre los I 
cuales debe guardar silencio, porque seria grande su im - i 
prudencia si viniese á revolar en este sitio lodo lo que sabe | 
respectivamente á las maquinaciones que se ponen enjuego I 
para combatir la situación creada por la revolución de Ju - I 
lio, y todavía seria mas imprudente si fuese á indicar los I 
puntos de donde parten esas maquinaciones. I

Los sucesos de estos últimos dias han sido sobrada- I 
mente notorios : toios los Sres. Diputados saben por qué ese 
público se hallaba excitado de mil m aneras, suponiéndose I 
que el proyecto traído á la Cámara, y que la mayoría apo- | 
yaba, era uq insulto dirigido á la Milicia nacional y un 
atentado contra las libertades públicas, y como el primer 
paso que se daba en la senda de la reacción; diciéndose 
otra porción de cosas sem ejantes, y que excitaban la aten
ción general, aglomerando multitud de gentes alrededor 
de este palacio durante las horas de sus sesiones. El Go
bierno vio esto, y tomó todas las medidas necesarias y con
ducentes para que si se intentaba alterar el órden público 
fuesen instantáneamente reprimidos los alborotadores. El 
Gobierno tenia en este caso un gran deber que cumplir, 
porque si siempre lo tiene de asegurar la tranquilidad pú
blica, ese deber era mas alto, tratando de asegurar en el ¡ 
caso presente la independencia y la libertad de las Córtes ¡ 
constituyentes. ¡

Repito que con noticia de lo que se maquinaba había 
el Gobierno adoptado todas las medidas que podia adoptar 
con prudencia, y las adoptó sin apara to , sin publicidad, 
porque sabia que los perturbadores no podían ir mucho 
mas allá de lo que fueron.

En el primer día do esos supesos habia asegurado el 
Gobierno la independencia de la Cámara con la compañía 
de cazadores del primer batallón de la benemérita Milicia 
nacional que estaba de guardia , inspirándole completa con
fianza el Capitán que la dirigía, el Sr. Andía , y que tan dig
namente correspondió á las esperanzas del Gobierno. Sin 
embargo, concluida la sesión,y cuando la compañía se re ti
raba en dirección del P rincipal, los grupos empezaron á 
dar voces que hasta cierto punto debía el Gobierno despre
ciar , pues las voces de muera ó no muera el Gobierno, co
mo cuestión personal, deben en cierto modo despreciarse; 
pero no en la parte en que pueda interesarse el órden. Los 
que han dado esas yoces están ya bajo la acción de los Tri- 

¡ bucales.
Un hecho grave ocurrió, y no ya g rave, sino gravísi

mo, que pudo haber tenido funestas consecuencias, y fue 
que se atentó contra la vida del Gobernador civil y del 
Jefe de dia, el segundo Comandante del primer batallón Don 
Jacinto Martínez. Por fortuna el valiente sargento de la 
compañía, Sr. Cifuentes, qu9 estaba inmediato, impidió que 
el atentado se consumara, y asi se evitaron muchas des
gracias.

Luego que el Gobierno tuvo noticia de estos sucesos se 
reu n ió : no tomó medidas estrepitosas, pues no le gusta 
adoptarlas con ese carácter, y  ademas tenia bastante co n -, 
fianza en la fuerza del primer batallón de la Milicia, el 
cual bastó á disipar los grupos y á restablecer la tranqui
lidad ord inaria ; pero en vista de aquel suceso creyó el 
Gobierno que para ayer era menester aumentar las p re 
cauciones. No por eso se salió de su sistema, limitándose á 
disponer que se aumentase la fuerza de la benemérita Mi
licia nacional encargada de la custodia de esto edificio; que 
la caballería patrullase también, y que el Gobernador diese 
un bando prohibiendo la aglomeración de grupos á los al
rededores de este palacio y en sus calles inmediatas. Esto 
bastó para que ayer, en medio de la multitud que se acer
có, fuesen todos transitando arriba y abajo sin que hubiese 
desórden ni &e oyese voz alguna.

Esta es lá historia de los hechos. Por lo demas, repeti
ré , contestando al Sr. López Gr ado, lo que el Ministerio 
mas de una vez ha dicho en este sitio. El Gobierno hará 
respetar las leyes: los que á ellas faitea serán entregados á 
los Tribunales de justicia, pues el Gobierno no tiene, ni debe, 
ni quiere usar otros medios que los legales. Si las circuns
tancias viniesen á demostrar que las leyes actuales no son ! 
bastantes, vendrá á pedir otras á las C órtes, pues tiene bas
tante confianza en el patriotismo de los Sres. Diputados 
para estar convencido de que si necesita leyes que le den 
mas fuerza, 103 Sres. Diputados las votarán.

Diré mas, porque el Gobierno debe ser muy esplícito 
para que ios enemigos de la situación actual no tengan con
fianza en ciertas cosas. Hay gran confianza en los princi
pios de legalidad que profesa el Gobierno, principios que 
con él profesa siempre el partido progresista; y de aqui 
que haya hombres que se hacen la ilusión de que el partido 
progresista volverá á morir de una plétora de legalidad, 
como en otra ocasión. Pues bien : los que esto creen deben 
tener entendido que se equivocan , p o rq u e , lo rep ito , el 
Gobierno no quiere saltar por encima de ias leyes, y cuan
do no basten las actuales vendrá á pedir otras á la Cáma
ra. E ntretanto , si hay quien crea que siendo indispensa- . 
ble que las leyes pasen por ciertos trámites dilatorios, podrá 
en ese intermedio valerse de la impunidad que las actuales 
)e concedan para ciertos actos, declaro que también se equí* 
voca.

Los individuos del Gabinete actual tienen bastante pa- | 
iriotismo para en momentos dados, cuando la salyacion del 
pais asi lo e x ija , saltar por encima de las leyes y  después 
pedir un bilí de indemnidad, poniendo su* cabezas á dis
posición de las Córtes.

Tengan esto entendido los hombres que enviaban sus 
agentes á los grupos el dia pasado, pues agentes se vieron 
enmedio de ellos que seguramente no son de los que de
fienden ni han defendido en toda su vida la Milicia nacio
nal , siendo por el contrario enemigos acérrimos de esa ins
titución , y no menos acérrimos enemigos de la libertad que 
esa institución defiende. Firme el Gobierno en el terreno de 
la legalidad, h a rá , repito, respetar las leyes; pero si sus 
enemigos le provocan, si provocan á la revolución, al par
tido progresista, al Gobierno que está encargado de, hacer 
que tenga efecto todo lo que la revolución qu iso ; si le sa
can del terreno legal para llevarle á otro te rre n o , alli le 
encontrarán ; y si necesita traspasar las leyes, vendrá ante 
los Representantes del pais á darles cuenta de su conducta 

! y á ser juzgados por ellos.
Creo que el Sr. López Grado y los demas Sres. Dipu- 

i tados quedarán satisfechos con estas explicaciones. Si la 
| Cámara desea mas, procuraré darlas.
! El Sr. LOPEZ GRADO: Me levanto únicamente para 
¡ dar las gracias al Sr, Ministro de la Gobernación por su

explicación satisfactoria. No esperaba yo menos del digno; 
Ministro que tuvo la gloria de restablecer las Diputaciones 
provinciales, con lo cual salvó la libertad.

El Sr. GAMINDE: Me levanto con sumo disgusto á di
rigir una pregunta al Sr. Ministro de la Guerra. En una 
sesión anterior á los ardientes debates que últimamente han 
tenido lugar, S. S. pronunció algunas palabras que podrían 
creerse aplicables á mí.

El Sr. RODRIGUEZ ( D. Vicente ) :  ¡A buena hora 1 
El Sr. GAMINDE: Siempre es buena hora para que un 

Diputado vuelva por su honra. Todo hombre de honor tie
ne el deber de alejar de sí toda mancha que pueda empa
ñarle , y  ese deber es mucho mas imperioso si el hombro 
de que se trata ejerce el cargo de Diputado. A qui, señores, 
lo digo muy alto , no debe sentarse nadie que tenga la mas 
mínima mancha en su reputación.

Habia dicho el Sr. Ministro de Fom ento, con una elo
cuencia muy superior á la m ia , pues yo no la tengo: «Se
ñores, los brazos se caen,» y después de esto el Sr. Minis
tro de la Guerra dijo: « Yo no sé cuáles son los compromi
sos del Sr. Gaminde.» Estoy seguro de que esos reptiles ma
míferos que alguna vez suelea rodear al poder habrán 
inducido en error á S. S.

Cuando el General O’Donnell se estaba batiendo en Vi
cálvaro marchaba yo para Logroño, y la primera noticiada 
aquella acción la recibí en Burgos. Por consiguiente han 
inducido á S. S. en e r ro r , y espero de su caballerosidad 
que se sirva decirme si en efecto quiso aludir á mí en 
aquellas palabras, en cuyo caso espero que las rectifique.

También dijo el Sr. Ministro de la Guerra que yo pasé 
á felicitar á algún Ministerio de los once años, siendo asi 
que la mayor parte de ése tiempo lo he pasado, ó p reso , ó 
emigrado, ó escondido. Espero pues que S. servirá dar 
también alguna explicación sobre esas palabras. 0 $

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G uerra: Recuerdo, 
señores, que-he hablado de los que fueron á felicitar a i 
Ministerio Sartorius después de la acción de VicMvaro; pero 
puesto que S. S. ha dicho que en aquellos dias se hallaba 
camino de Logroño , claro es que no pudo ir. Debo sin em
bargo hacer una rectificación.

Según se me ha d icho. el hijo de S. S. no obtuvo em - 
p’eo algunos dias después de esa acción, sino algunos dias 
antes.

El Sr. GAMINDE: Es cierto que mi hijo fue colocado 
dias antes de la acción de Vicálvaro; pero esto no creo que 
sea un cargo, á menos que S. S. se condene á sí mismo 
por haber sido Inspector general de Infantería en tiempo 
de los moderados. Por lo dem as, téngase entendido que es
toy á demasiada altura para que la calumnia pueda alcan
zarme.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra: ¿Quién ha 
calumniado á S. S ? He hecho una rectificación que se me 
ha pedido. Si es verdad , como S. S. ha confesado, que su 
hijo fue colocado dias antes de la acción de Vicálvaro, el 
incidente creo que esté concluido.

El Sr. GATELL: Desearía saber si el Sr. Ministro de la  
Gobernación tiene noticia de haberse recogido una carta deí 
Sr. Vargas Alcalde, dirigida al General E spartero , y  que 
se estaba imprimiendo en el establecimiento de la Soberanía 
nacional, juntamente un suplemento de dicho periódico.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno avisará cuándo se halla dispuesto á contestar á lá 
interpelación de S. S.

El Sr. IRIARTE: Hace pocos dias dijo el Sr. Vargas Al
calde que el Duque de la Victoria fue lanzado de España & 
causa del ejército que se sublevó. Perteneciendo yo tanto 
ahora como entonces al ejército, cumple á mi deber mani
festar que hubo otros motivos para que ocurriera lo que 
entonces sucedió. Primero se trató de desacreditar, como 
siem pre, al partido progresista, y después se formó una 
coalición, de la cual puede decirse que salió la revolución 
de aquellos dias.

Gomo la palabras que aqui se dicen inocentemente pue
den interpretarse mal fuera de este sitio , he creído conve
niente decir que tanto el ejército como la Milicia nacioüál y  
todos los individuos del partido progresista estamos pron
tos á sacrificarnos por la libertad.

El Sr.. VARGAS ALCALDE: Yo no he querido ofender 
de ningún modo al ejército : lo que yo quise consignar fue 
que en el manifiesto dado en el Malabar se hablaba de una 
insurrección militar.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Dictámen de !a 
comisión y votos particulares sobre el presupuesto de la 
Gasa Real.

Se leyó el voto particular del Sr. Alfonso, voto cuya 
parte dispositiva está concebida en los términos siguientes: 

«La dotación de S. M. la Reina, ilegalmente aumentada 
durante los 10 últimos años á 34 millones en vez de tos 
28 que al principio de su reinado señalaron las Córtes del 
Estatuto R eal, se reducirá , durante otros 10 añ o s, á con
tar del actual, á 22 millones de reales, para que se dé 
satisfacción á la ley violada.»

El Sr. HE ROS: El autor del voto que acaba de leerse^ 
partiendo del principio de que en las Constituciones ante
riores se ha consignado que al principio de cada reinado sé  
señale al Rey y su familia la dotación que ha de disfrutar, 
hace el siguiente argum ento: « Hecha esa asignación, fue 
aumentada después por las Córtes: luego la Reina debe 
devolver la dotación que en esos 10 años ha percibido 
de roas.»

Es un principio constitucional reconocido por todo» los 
publicistas que las Córtes señalan al principio de cada rei
nado la dotación de la Gasa R eal; y esto tiene por funda
mento el que á la alta Persona que se sienta en el Trono 
no se la traiga anualmente á discusión, á fin de que na  
ocurra lo qqe ahora estamos experimentando

Para tratar esta cuestión creo que es preciso remontar
nos á la época en que se estableció el presupuesto de la 
Casa Rea!. En las Córtes del Estatuto del año 34 al Á& 
se estableció que esa consignación fuera de 28 millones ; pe
ro hay que tener presente que se tuvo en cuenta que el 
Patrimonio de la Corona de. Aragón producía 4 J millones 
de reahs anualm ente: de modo que el ingreso en la Casa 
Real era de 82 £ millones. En ese mismo año de 35 , en el. 
mes de Noviem bre, se dió un decreto , por el cual se re
bajaron los derechos señoriales á tal punto, que la Casa. 
Real dejó de percibir mas de dos millones anuales.

El año 37 se suprimieron los diezmos, y con este moti
vo bajaron de tal modo los ingresos del Real Patrimonio en 
la Corona de Aragón por esta causa y por las resoluciones 
de las Juntas en el año 40 , que hoy no se recaudan 10,000 
duros. De consiguiente, cuando se aumentó la dotación de 
S. M. no percibia mas que los 28 millones y los 1 0,000 du
ros que he dicho. Y no pararon ahí las rebajas, sino que, 
por la supresión de los monacales la Casa Real tuvo que. 
cargar con la conservación del monasterio del Escorial, con
servación cuyo costo no baja de 15,000 duros anuales, cou 
mas 90,000 rs. de censos.

La Junta de Sevilla en el año,-40 suprimió ademas efe 
derecho llamado diezmo de ladrillo, cal & c., que so venia 
cobrando desde tiempo de San Fernando, y que ascendía á  
•1 40 ó 4 60*000 rs. anuales, con loa cuales se atendía á lai 
.conservación del Alcázar de aquella ciudad, cuyos gastos 
tiene hoy que cubrir la Casa R eal El resultado de todo esto 
es que cuando tuvo lugar ese aumento la dotación, no solo 
no consistía ya en los 28 millones, sino que habia que de
ducir muchos gastos como los que he enunciado, dejándola 
reducida á 24 millones.

Dice el Sr. Alfonso que S. M. debe devolver en 10 años 
lo que en otros 10 ha percibido indebidamente. Prescinda 
de si tenemos derecho para deshacer lo que otras Córtes 
hicieron siendo suya la responsabilidad; pero sí diré que 
ha sido un precedente fatal ese aumento de seis millonea 
de reales al año. Todos conocen el carácter bondadoso y  
generoso de S. M., y merced al cual ha emprendido obraí 

¡ de consideración como la de Palacio, San Gerónimo, jar- 
¡ diñes del Campo del Moro, Moncloa, Retiro, Casa de Cam- 
I po y otras m uchas, con las cuales se han sustentado cen

tenares de familias, y mucho mas en estos últimos meses, 
tan temibles para las clases menesterosas de Madrid , en loa 
cuales he pagado mas. de 1000 onzas de oro de jornales. Si 
se obligase á S. M. á devolver esas cantidades como quiere 
el Sr. Alfonso, no quedaría la consignación como dice $. 
seria mucho m enor, pues lo» gastos de conservaron y  en
tretenimiento en las obras que he indicado son de mucha 
consideración.

I Para concluir diré que si lo que n a  es de esperar de  
I un Congreso de Diputados españoles, donde preside el es-



p irita  de legalidad y de justicia, si llegase á acordarse eso, 
S. M. no tomaría en cuenta ni aun los atrasos de 80 millo
nes que la debe el Estado.

E l Sr. ALFONSO: E l Sr. Heros ha extrañado la p re
sentación de mi voto p a rtic u la r; y S. S. no ha tenido p re 
sente que me le ha hecho presen tar mi apego á la lega
lidad.

Todas las Constituciones que hemos tenido han dicho 
que la dotación de S. M. debe fijarse al principio de cada 
reinado ; y  para raí es un hecho escandaloso el que en esta 
p arte  hayan sido las Córtes mismas las que han violado la 
Constitución. Cuando se aumentó la dotación de S. M ., la 
razón que se dió f u e , no la que ha indicado el Sr. Heros, 
sino la de que el reinado empezaba en la mayor edad del 
Rey ó R eina , lo cual fue una interpretación violenta á to
das lu ces; pues el reinado principia al fallecimiento del an
tecesor. Asi pue3 , la dotación señalada por las Córtes del 
Estado y sostenida por las de 1887 y  184 5 es la que ha de
bido co n tin u ar, puesto que no puede aumentarse ni dismi
n u irse ; esto es, no se puede v a ria r , pues si se admitiese 
este principio pudiera yo votar su disminución.

Dice el Sr. Heros que la responsabilidad del aumento de 
dotación debe ser en su caso solo de las Córtes. Indique S. S. 
qué clase de responsabilidad puede ex igírselas, y le apoya
ré  ; pues indudablemente aquel acto de unas Córtes ordi
narias fue un acto , no diré in justo , pero sí ilegal. E n tre
tanto , para que el principio de legalidad quede á salvo, 
debe hoy sufrir S. M. ese perju ic io , asi como antes tuyo 
un  beneficio indebido.

Dice S. S. que al señalar en 4 834 los 28 millones se tuvo 
en cuenta lo que percibía el Real Patrimonio de la Corona 
de A ragón , que ascendía entonces á cuatro millones de reales, 
de cuya cantidad se vió privado por la supresión de los se
ñoríos y  diezmos en 4 835 y  4 887 ; pero téngase en cuenta 
que S. M ., como partícipe lego , debió recibir su correspon
diente indemnización con títulos del 3 por 4 00 por razón de 
los d ineros, y  que ademas no debia haber indemnización en 
esas pérdidas naturales que tenían lugar en el patrimonio 
particular.

También dice S. S. que la conservación del Escorial 
cuesta al Patrimonio 300,000 rs., sin contar 70,000 de cen
sos. A esto diré que los pingües bienes del monasterio se 
han adjudicado en su m ayor parte al Patrim onio, y que 
esos bienes bien administrados deben bastar para m antener 
con lujo y espléndidamente una comunidad, la cual llegó á 
ser de 300 religiosos, Cuando hoy hay solo 4 5 ó 20 clé
rigos , que sin obligación alguna para ello sostiene la 
piedad de S. M.

E n cuanto á los derechos percibidos por el Real Patri
monio en Sevilla, digo lo que dije de los bienes de la Coro
na de Aragón , sin que crea que debe traerse á colación una 
cantidad de 6 á 7000 d uros, tratándose de una dotación de 
tan ta  cuantía.

No creo, como dice el Sr. H eros, que sea tan  funesto 
presento el que se hizo á S. M. con el aumento de seis millo
nes en su dotación; pues s i , como concedo desde luego, 
S. M. es tan generosa que da lo mismo , teng i poco que m u
cho , esos seis millones le habrán venido muy b 'en para e jer
cer su generosidad.

P ara atender á todos esos gastos de que se nos ha ha
blado es en mi concepto para lo que se da esa dotadou tan 
crecida, porque s in o  fuese asi, con mucho menos habria 
suficiente: ademas, señores, una vez fijada la dotación al 
principio del reinado, no encuentro, repito, razón bastante 
p ara  que se a lte re , como se hizo en el año 45. Por esta 
razón, propongo á las Córtes que aprueben la prim era asig
nación fijada, dado que asi ha debido conservarse sin alte
ración ninguna, respetando lo prevenido en todas las Cons
tituciones por que se ha regido el pais.

Los Sres. Heros y Alfonso rectificaron ligeramente.
E l Sr. MOYANO : Una de las ventajas del Gobierno 

representativo es el que hasta el Rey está sujeto á la do 
tación que las Córtes tengan á bien señalarle ; pero como 
las cuestiones en que media el Monarca no se pueden tra 
ta r por el derecho com ún, no se pueden aducir en ellas 
razones que vendrian muy bien en otros casos. El Rey, 
señores, necesita hacer ciertos gastos que no pesan sobre 
los particu la res; Vene que ejercer actos de caridad en di
versos sentidos, á los cuales no puedo presidir un espíritu 
rigoroso de econom ía, y  ademas debe tenerse presente la 
magnificencia que debe siempre rodear al Trono para im 
poner respeto y veneración.

A nadie, señ ores , le es mas fácil obtener dinero que al 
R ey ; y  bien conocidos son los inconvenientes que en otros 
países ha tenido esa severa economía que profesa el señor 
Alfonso, de lo cual se p u lie ran  citar algunos ejem plos, y 
uno .de ellos el de Gárlos II de Inglaterra.

Razones m uy poderosas hay en efecto para que no se 
tra te  mas que una vez al principio del reinado de la dota
ción del M onarca, el cual no puede hoy tener gastos cuan
tiosos para  modificarlos el año que v ie n e , resultando asi 
que de la manera que arregla al principio sus gastos y su 
casa, de esa m anera tiene que m antenerlos; pero á pesar 
de esto ha estado m uy duro en su voto el Sr. Alfonso al 
hab lar del aumento que hicieron las Córtes del año de 4 845, 
porque si bien no hay razón para rebajar esa dotación, 
puede haber casos en que sea necesario aum entarla. E l se
ñ o r Alfonso qniere que los seis millones que según S. S. ha 
recibido S. M. de m as, los reintegre al Tesoro, dejando de 
percibir por igual núm ero de años otros seis millones en 
cada u n o , de modo que por espacio de 4 0 años reciba solo 
22 millones anuales. Repito que S. S. ha estado muy duro 
al hablar del acuerdo legislativo del año 45, no apreciando 
con toda exactitud el acuerdo del año 35 ; por lo cual voy 
á ver si puedo dem ostrarle la manera cómo yo lo he com
prendido , deseando que lo comprendan también los señores 
Diputados.

No en traré detenidam ente en la cuestión de si al au
m entar la dotación de la Reina el año 45 faltaron ó no las 
Córtes al precepto constitucional. Aquellas Córtes creyeron 
que pór principio de reinado podia entenderse el dia en que 
la Reina dejara de ser menor de e d a d , y  no alteraron la 
dotación por lujo de violar un precepto constitucional, sino 
porque participaron de una opinión que es bastante común 
en tre  los publicistas. Pero yo voy mas a l lá , y  todavía con 
las discusiones de entonces á la vista diré al Sr. Alfonso 
que las Córtes de 45 estuvieron dentro de su derecho, y  
aun se quedaron un poco mas atrás de lo que podían ir 
cuando elevaron á 34 millones la prim itiva dotación de 28. 
Recuerdo b ien , por haberlo leido , que las Córtes del año 35, 
al fijar la dotación de la R eina , se encontraron con que ha
bía ̂ dos personas que llevaban la C orona, una en honor y 
o tra  en ejercicio: en honor Doña Isabel I I ,  en ejercicio la 
Reina madre, ó sea entonces la Reina G obernadora: buscaron 
antecedentes, y  se encontraron con 40 millones señalados á 
Fernando V I I : 40 millones pues asignaron á Doña Isabel II. 
Habia dos Reyes á la sazón , y d ije ro n : «28 á la Reina Doña 
Isabel II , 4 2 á la Reina Gobernadora.» La razón de d istri
bución es tan clara, que no creo necesario exponerla.

La Reina Doña Isabel I I ,  niña entonces, no tenia los 
gastas que ha tenido después, y  que tiene naturalm ente 
una Reina cuando llega á la mayor edad. Es verdad que hay 
gastos de ostentación y  a p a ra to , que son iguales tenga el 
Rey la edad que q u ie ra ; pero hay otros qüe vienen con la 
edad.

La Reina, por ejem plo, no daba entonces bailes ni comi
das én Palacio. En tiempo de los Gobiernos absolutos las 
puertas de Palacio se cierran herméticamente á todo lo que 
sea pueblo; pero bajo los Gobiernos representativos hay 
mas fácil acceso al régio Alcázar. Ha dado la Reina un baile, 
hablo del ú ltim o : alli estábamos el Sr. Ruiz Pons y yo: 
S. S. demócrata y  yo monárquico, nos paseábamos por 
aquellos magníficos salones. Por eso ¿p ie rd e  algo el pais? 
Seguramente que no. El año 4 5 , siendo niña la Reina, hubo 
necesariamente con sus gastos la misma diferencia que hay 
en tre las necesidades y  rentas de una niña y las de una 
Reina m ayor de edad.

Véase pues cómo aquellas Córtes estuvieron dentro do 
la  Constitución al fijar la dotación de la Reina Isabel en 40 
millones de reales.

•Por eso decía yo que cuando las Córtes del 45 no fijaron 
mas que 34 millones no llegaron al limito, y no hay quo 
decir que tres se quedaron para la Reiaa m adre, porque 
estos tres; que fueron prim ero por las capitulaciones m atri
moniales y después p o r gratitud nacional, no habían de ser 
á costa del bolsillo de la h ja. Por todo esto se ve que todo 
lo que se ha hablado de aumento indebido, de aumento

escandoloso viene á tierra  inevitablemente sin mas que te
ner á la vista los antecedentes referidos.

Si el derecho particular se aplicase á los Reyes, ¿cuántas 
cosas podia yo decir aqui? ¿No saben los Sres. abogados que 
me escuchan que el poseedor de buena fe hace su y o s , por 
todas las legislaciones del mundo, los frutos consumidos? 
¿Con qué derecho pues se viene ahora á exigir á la Reina 
que devuelva los 60 millones que ha percibido con esa bue
na fe, y cuya cantidad la concedieron las C órtes, único 
poder legal que podia hacerlo? Y no se diga que no fueron 
Córtes constituyentes : las ordinarias podían hacerlo ; pero 
es el caso que fueron constituyentes, y  basta para conven
cerse de ello leer su convocatoria.

Pero en f in , supongamos incompetencia en las Córtes: 
¿puede nadie dudar de la buena fe de la Reina al percibir 
la dotación asignada? Pues si al percibirla hubo buena fe, 
¿habrá nadie que se atreva á pedir á la Reina esos frutos ya 
consumidos ?

El Sr. Heros ha hecho una indicación que y o , sin las 
relaciones que S. S. tiene cerca de S. M ., puedo ampliar. 
¿No recuerdan los Sres. Diputados que hace m uy pocos 
años regaló la Reina á la nación con una generosidad inau - 
dita 90 millones que la nación le debia por cuenta de su 
consignación? ¿Con qué dere ho pues se atrevería hoy n a
die á pedir la devolución de esos 60 m illones, cuando la 
Reina podia en el acto (y debia hacerlo para no perjudicar 
á su h ija ) reclam ar los 90 de que se desprendió cuando 
aun era menor de edad? Por estas consideraciones, que 
siento haber alargado tanto por las molestias que haya po
dido causar al Congreso, concluyo rogando al Sr. Alfonso 
que re tire su v o to , ó si no á la Asamblea que se sirva des
echarlo.

E l Sr. ALFONSO: Si el Sr. Moyano me prueba que las 
Córtes de 4835 tomaron un acuerdo, determ inando, que 
cuando S. M. llegara á la mayor edad tuviera 40 millones 
de dotación, no vacilaré en votarlo m ientras la Constitu
ción no disponga otra cosa, y  re tiraré  mi voto particular. 
Entretan to  estoy seguro de que no se presentará ese acuer
do: hubo sí opiniones en ese sentido, y  se emitieron d u 
rante la discusión; pero acuerdo formal no lo hubo.

Dice el Sr. Moyano que las Córtes de 4 835 se encon
traron con dos representaciones de la Corona, la Reina m e 
nor y  la Reina m adre , y que teniendo p-esente que las 
Córtes de Cádiz habían señalado á Fernando VII 40 millo
nes de dotación, quisieron que fuera esta la quo disfrutara 
la Reina Doña Isabel II al llegar á la m ayor ed a d , y que 
por eso dijeron : «28 millones á la Reina menor y 42 á la 
Reina Gobernadora.» Vuelvo á repetir que ínterin no me 
pruebe S. S. que se adoptó ese acuerdo , no puedo yo creer 
que fuese otro el ánimo de las Córtes que el de que S. M. 
disfrutara 28 millones do reales, tanto mas, cuanto que ai 
señalar las Córtes de Cádiz 40 millones de reales para la 
dotación de la Corona , lo hicieron poco antes de volver el 
Rey de Francia , y por consecuencia cuando se acababa de 
salir de la guerra de la Independencia y se esperaban la r
gos años de p a z ; al paso quo cuando en 35 se señaló la do
tación de la Reina Isabel acabábamos de en trar en una de
sastrosa guerra civil, para la que todos los recursos eran 
pocos , y no se habia de ir á señalar una excesiva dotación 
que contrastara con la miseria do los pueblos, ios cuales no 
pódian soportar los repetidos sacrificios que para atender á 
la guerra se les exigían.

Se dice que al tra ta r de la dotación de Palacio no se 
debe proceder con ese espíritu de economía que puede ser 
conveniente en otros casos, porque esa dotación sirvo para 
socorrer las desgracias, atender á los desvalidos y fomentar 
las artes. A esto no diré mas, sino que lo que se necesita es 
buen discernimiento para aplicar esa dotación, porque si 
fuéramos á examinar las infinitas pensiones que por los Re
yes se señ alan , veríamos que las mas no so dan á los ver
daderam ente necesitados, sino á personas de la servidum 
bre, que en muchos casos disfrutan de una posición ven ta
josa en la sociedad. Con esto no hago mas que contestar á 
las indicaciones del Sr. Moyano.

S. S. nos ha citado el ejemplo de Carlos II de Ingla
terra  para hacernos ver el peligro de dejar n u l dotados á 
los Reyes, y yo le diré á S. S. que aquel Parlamento hizo 
bien en acortarle h  consignación, porque cumo era ene
migo de sus vasallos, los subsidios que se vió obligado á 
recibir del extrangero para b::cer la guerra en su pais, los 
hubiera recibido de este para emplearlos del mismo modo.

Por lo demas no soy yo el que ha traído esta cuestión, 
puesto que la provocan las Córtes de 45: yo no hago mas 
que tra ta r de deshacer lo que ellas hicieron.

E n  cuanto á la época en quo empieza á contarse el 
principio de un re in ad o , apelo á la práctica quo se sigue 
en algunos países, donde se ponen en las Reales cédulas el 
año en que ese reinado comienza desde que empieza la 
dom inación, no desde la mayor edad. Por ú ltim o, para probar 
que se puede hacer, no tengo mas que acudir á su texto, 
puesto que S. S , , que se precia de mas monárquico que y o , 
de 34 millones ha bajado la dotación á 28.

El Sr. MOYANO: Cuando aqui se tra ta  de vender los 
bienes de propios, el Sr. Ministro de Hacienda se levanta 
y dice que lo hace asi porque el Gobierno adm inistra mal. 
Se tra ta  á su vez de las pensiones que concede la Casa 
R eal, y se dice que se dan á quien no tiene méritos. ¿ E s  
esta ra z ó n , el adm inistrar m a l, para que se reduzcan ios 
bienes á la m itad? Señores, hoy no hay medio mas que 
Palacio que pueda proteger la industria y las artes, y se
ria  una vergüenza que un artista que hubiese creado una 
obra acabadísima tuviera que recu rrir al extrangero para 
que se la pagasen por no encontrar en su patria quien le 
diese una onza, cuando su obra podia valer ocho millones

Hecha la oportuna pregunta, no fue tomado en conside
ración el voto particular del Sr. Alfonso.

Leido otro de los Sres. Gaminde, Suris y Egozcue fi
jando  la dotación de S. M. en 24 millones, dijo

El Sr. RODA : La comisión de presupuestos ha fijado 
la cantidad de 28 millones, prim eram ente porque asi la 
propone el Gobierno, y en segundo lugar porque viene 
siendo mucho mayor desde épocas anteriores: entonces era 
de 34 millones. Siendo el principal objeto de la comisión 
de presupuestos el hacer economías tanto en este como 
en los demas ram os, entendió que la que ahora se pro
pone de seis millones era bastante ó quizá superior á la 
que debiera hacerse.

El Sr. EGOZCUE: Al discutirse en la comisión la do
tación de S. M ., propuse yo que fuera de 26 millones, mas 
no se accedió; y por no hacer voto particular me adherí al 
de los Sres. Gaminde y demas compañeros, ;

Uno de los objetos de la revolución de Julio, como asi
mismo una de las recomendaciones hechas á los Diputados 
por sus comitentes, ha sido la de hacer todas las posibles 
economías. La comisión está examinando partida por p arti
d a , y haciendo las rebajas que son compatibles con el 
buen servicio. Sin embargo, tengo el sentimiento de anun
ciar que la suma de esas economías distará mucho de llenar 
mas de una tercera parte del déficit que tenemos.

E n  4 307 millones se fijan los ingresos ordinarios; pero 
han quedado reducidos á 44 40 por la supresión de la con
tribución de puertas y consumos.

Los intereses de la Deuda, en los que no cabe rebaja, 
ascienden á 270 m illones, que componen la cuarta parte 
de nuestras rentas. No olvidemos que el muro de bronce 
que nos impone el Concordato, para mí ignominioso, nos 
impide pagar los 4 24 millones que importa el culto y cle
ro; y si se aumentan los 55 de ios bienes que ese mismo 
clero adm inistra, asci-nde á 4 80 millones.

Ahora b ie n : cuando hasta los gastos reproductivos del 
Ministerio de Fomento hemos llevado nuestra mano y he
mos hecho rebajas, para mí sensibles, ¿cómo podemos ne
garnos en el estado actual del Erario á tocar un poco la 
considerable suma de la dotación de la Casa Real /

Por todas estas consideraciones, la m inoría ha creído 
que en la situación apurada en que nos encontramos, la do
tación de la Casa Reai debia rebajarse á los 24 millones, 
cantidad que por moderada que sea excede en un 2 por 4 00 
de nuestras rentas líquidas, y  cantidad que ademas, según 
los informes de mi estudioso amigo el Sr. Gaminde, está en 
proporción muy razonable con las dotaciones de las demas 
Casas reinantes de Europa. Vendrá un dia , señores, que yo 
deseo, y aun confio que no está muy lejano, en que si to
dos trabajamos de buena fe se echarán los cimientos para 
la prosperidad del pais; su riqueza se aum entará , y con 
ella todas nuestras rentas. Quizá dentro de seis ú ocho años, 
á lo menos, yo tengo derecho á esp era rlo , nuestras rentas 
uban á 20 00 millones si las cosas marchan como deben

m arch ar, y  entonces la minoría de la comisión que hoy se 
ve en la precisión de ser económica, si tiene el honor de 
sentarse en estos bancos, y  yo á lo menos por mi p arte  
te n d ré , no solo el gusto, sino el entusiasmo de votar 4 0 ó \ 2 
millones mas en favor de una Reina que habrá contribuido 
á labrar la felicidad del pais y  á aum entar su riqueza.

El Sr. SANCHEZ SILVA : E l Sr. Egozcue quiere re 
ducir el presupuesto de la Casa Real apoyándose en ideas 
de economía. Precisamente en este terreno puede la comi
sión contestar de un modo ventajoso. ¿H ay algún artículo 
en el presupuesto que haya sufrido ó esté amenazado de 
sufrir una rebaja igual ? El presupuesto de la Casa Real 
importaba 47 millones de r s . , y  la comisión le ha reducido 
á 3 3 , es d e c ir , una reducción de mas de un 30 por 4 00. 
¿Qué mas economía se quiere? Ni aun á 5 por 4 00 llega 
la economía hecha en los demas presupuestos. Pero en el 
terreno de la aplicación, ¿ es posible que cubra sus atencio
nes la Casa Real con menos de 28 millones? No, señores; 
y la comisión se ha convencido de ello hasta la evidencia 
oyendo las razones del entendido Sr. H eros, el mas compe
tente eu esta materia. Por o tra p a r te , el caudal de los Re
yes es de la nación: las donaciones que hacen á la Iglesia, 
lo que invierten  en ja rd ines, y  casi todos sus gastos , todo 
queda en el Estado, exceptuando algún mueble de lujo que 
suelen trae r del extrangero.

Atendiendo por último á que el dinero vale hoy menos 
que hace 20 años, y que por consiguiente se necesita mas 
para v iv ir , todo esto reunido prueba que no se puede ha
cer mas reducción en el presupuesto de la Casa R eal, por 
lo cual espero que el Sr. Egozcue re tire  su enm ienda, po r
que de lo contrario le anuncio mal éxito.

El Sr. Egozcue hizo una ligera rectificación.
E l Sr. GAMINDE : No se crea , señores, que me m ue

ve á hablar en esta cuestión ninguna especie de hostilidad 
á la Monarquía. La he votado con sinceridad , y  quiero que 
el prim er Magistrado de la nación esté dotado como corres
ponde.

Señores , en la comisión , donde se ha debatido árap lia- 
mente el punto de que se t r a ta , unos opinaban que se fija
se la dotación de la Casa Real eu m as, y otros en menos 
de 28 millones. Yo he querido buscar un término m edio, y 
para ello he tenido en cuenta lo que debe producir el Pa
trimonio Real. El Patrimonio Real produce ahora siete m i- 
l'o n es ; pero sus gastos absorben esta cantidad. No es aven
turado presum ir que bajo la inteligente y proba adminis
tración del Sr. Heros producirá cuatro millones líquidos. 
Por consiguiente 24 midones que propongo de dotación y 
cuatro que calculo de productos del Patrimonio son los 28 
que los señores de la m ayoría proponen.

Señores, la Inglaterra es pais quince veces mas rico que 
el nuestro , y sin embargo la Reina Victoria no tiene sino 
38 millones de lista civil. Se ha dicho que la Reina de Es
paña tiene que dar bailes y festines, y hacer otros gastos. 
¿Y  acaso la de Inglaterra no se halla en el mismo caso? 
Con esa lista civil de 38 millones se ha hecho en la isla de 
W ight el palacio de Osborne-House, que es un modelo de 
palacios; y con esa misma lista civil mantiene la Reina de 
Inglaterra una escuadrilla con la cual recibirá en breve á 
Napoleón y á su esposa : gasto que no bajará acaso de seis 
millones de reales.

He entrado en estas explicaciones, porque seguramente 
en todas p a r te s , menos en F rancia, tienen los Reyes una 
asignación menor que la de la Reina de España.

Por todas estas consideraciones creo que las Córtes de
ban aprobar sin escrúpulo el voto que he tenido el honor 
de proponer.

El Sr. HEROS : Empezando por lo que ha dicho el se
ñor Gaminde respecto á la dotación de la Reina de Ingla
te rra  , debo decir que ademas de los 38 millones que se le 
asignan en el presupuesto percibe 20 millones á título de 
donativo gracioso de varias posesiones del Cabo de Buena 
E speranza, C anadá, Ind ia, Nueva Holanda & c,, de modo 
que reúne 58 millones , lo cual no guarda proporción con 
lo que se pide para S. M. la Reina de España.

Ha dicho S. S. que la Reina Victoria ha podido cons
tru ir  un palacio en la isla de W ight. ¿Y  cuántos otros p a
lacios tiene á quo atender la Reina de Inglaterra, como tie
ne la de E spaña? Vaya S. S. á la G ranja, y verá que todos 
los productos de aquel Patrimonio Real no bastan para 
componer las casas de S. M.

El Escorial, abandonado hace muchos años por los r e 
ligiosos que cuidaban mas de su propia conservación quede 
la conservación del edificio, porque esa ha sido la cuali
dad de las corporaciones de ese g én ero , no cuidarse de los 
que venían sino de los que v iv ía n ; es tal la situación en 
que se encuentra , que se necesitan millones para ev itar su 
ruina. «

Se ha hablado también de la administración del P atri
monio. E n esta parte es preciso reconocer que esta admi
nistración tiene un carácter distinto de la de un simple p ar
ticular. Si el Patrimonio de S. M. en Aranjuez, por ejem 
p lo , se administrase como una propiedad p articu lar, no ha
bría en él una yeguada que ha costado m illones; pero lo 
que se ha gastado en traer caballos ingleses, árabes y ale
manes , en proporcionar ese beneficio é introducir esa nue
va raza, no puede medirse por las reglas generales de una 
hacienda particular.

Pudiera dar mas extensión á estas consideraciones y con
testar á lo que aqui y fuera de aqui se ha dicho acerca de 
los empleados de la Casa Real. La persona que tiene el ho
nor de hacer uso de la palabra en este momento no teme 
la censura pública; ha sido uno de los que mas han sufri
do en silencio la corona del m artirio siendo atacado por la 
im p ren ta , y ha obr ado asi para que el pais se habitúe á 
esas cen su ras , que si tienen incon /enientes , son mayores 
los beneficios que reportan.

Si el Sr. Presidente quiere decir la verdad, resultará 
que el incidente que pasó en Palacio con una comisión de 
las Córtes tuvo lugar por no haberse avisado que iba la 
comisión. ¿ Cómo habia de impedirse por ningún empleado 
que la comisión entrase en la Real Cámara ? Y es seguro 
que cuantos Sres. Diputados hayan tenido que acercarse á 
S. M. podrán conocer la razón de mis palabras. En Palacio 
los servidores de S. M. son adictos con mas ó menos firme
za al régimen ac tu a l; pero es que se ha querido establecer 
alli una exclusiva de que me escandalizo y de la que se 
escandalizarían las Córtes si entrase en pormenores.

El Sr. GAMINDE: Yo diré al Sr. Heros que la Reina 
de In g la te rra . que dice S. S. tiene menos palacios que la 
Reina de España , tiene n u e v e , de los cuales solo la repa
ración de dos cuesta mas que la de todos los de aqui. En 
Palacio ha habido mala administración; pero no aludo á S. S., 
que como antes he dicho hará producir al Patrimonio cua
tro m illones, que con los 24 del voto particular son ya los 
28 que se desean.

El Sr. EGOZCUE: El Sr. Heros ha hablado de palabras 
inconvenientes proferidas .

El Sr. HEROS : No me he referido á S. S.
El Sr. SURIS: La cuestión es sencillísima , aun cuando 

desatendiendo el ínteres del pais se ha ódado mucha im por
tancia á cuestiones domésticas que creo no corresponden á 
nuestro carácter.

Se ha dicho, señores, que era un principio constitucional 
el que las Córtes señalen la dotación del Monarca al empe
zar cada reinado; y sin distinguir entre Gobiernos absolutos 
y constitucionales, se ha dicho que el reinado de Doña 
Isabel II databa del año 34, y es un error.

Doña Isabel II tiene tres grandes períodos, tres re ina
dos distintos : desde el año 34 al 37; del 37 al 45 , y del 43 
á la época ac tu a l; y yo creo que no se puede citar como 
precedente el presupuesto de 4 834.

Ha dicho el Sr. Moyano que en el Trono debia re tle ja r- 
se la magnificencia. Convengo en que se debe revestir al 
Trono de esa apariencia para que afecte mas á ciertos sen
tidos y á ciertas inteligencias ; pero de aqui al punto que 
quiere el Sr. Moyano hay una inmensa diferencia : es ne
cesario que no olvide S. S. que hoy no es el Trono el que 
debe dispensar esa protección á las a rtes, la industria y la 
beneficencia, sino la Administración del Estado.

La dotación del Monarca debe estar en p oporcion con 
el presupuesto general del Estado, y aun aprobándose nues
tro voto particular, es mayor la que se señala á la Reina 
de España que la que tienen proporcional mente los demas 
Monarcas de E uropa, pues la del Em perador de los fran
ceses está en proporción de 4 á 61 : la que tenia Luis F e
lipe en la de 1 á 420 : la de la Reina de Inglaterra en la 
de 1 á 91; y la que nosotros proponemos en la de 4 á 59, 1

Desearía que los señores de la comisión pudieran d a r-  ,

me una contestación satisfactoria, y por las razones que he 
expuesto espero que las Córtes se sirvan aprobar el voto 
particular que hemos presentado.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: Al form ar el 
Gobierno los presupuestos, y  al ocuparse del de la Casa 
R e a l, consultó, prim ero la legalidad, y  segundo la econo
mía. E l principio de la legalidad lo encontró establecido en 
las Constituciones que hemos te n id o : principio según el 
cual al comienzo de cada reinado se fija la dotación del 
Monarca, principio sumamente ju sto , que es m uy peligro
so poner en discusión todos los años.

El Gobierno lo respetó, y  cree que también lo respe
tarán las Córtes , para no dar el ejemplo de que se renue
ven estas cuestiones en épocas favorables á este ó al otro 
principio político.

La doctrina sentada por el Sr. Suris de dividir un re i
nado en épocas es muy peligrosa. Si esta doctrina se admi
tiese, habría que discutir la dotación de la Casa Real á cada 
mudanza política que ocurriera. Adoptado el principio por 
el Gobierno en el sentido que he m anifestado, le fue m uy 
fácil resolver que el aumento que se habia hecho en el 
año 45 debia desaparecer.

Debia desaparecer, señores, porque realm ente el re i
nado de Doña Isabel II empezó en el dia mismo en que 
murió el Rey anterior. Cuando se trata de estas cuestiones 
es preciso tener presente que los gastos de un Rey no se 
miden por las mismas reglas de los particulares, siendo tam
bién muy difícil encontrar una regla que sea aplicable á to 
dos los E stados, porque no es fácil tener en cuenta todas 
las circunstancias particulares de cada uno de los diferentes 
psi e*.

Por lo dem as, al tomar el Gobierno la iniciativa para 
la fijación de los 28 m illones, ha tenido en cuenta el p rin 
cipio de legalidad que se ha invocado, porque si se abríe~  
se la puerta á que esas discusiones fuesen anuales, quien Ip 
vendría á pagar en definitiva, lo seria de seguro el pais.

Después de una ligera rectificación del Sr. Suris se , 
hizo la oportuna pregunta, y  fue desechado el voto objeto 
del debate.

Dióse cuenta del dictámen de la comisión encargada de 
informar sobre la solicitud en que el Juez de prim era ins
tancia de Valladolid pide autorización para continuar los 
procedimientos que tiene incoados contra el Sr. D. Antonio 
de Jesús A rias, Diputado por la provincia de Soria (Véase; 
el Apéndice segundo del Diano. de las Sesiones de hoy), y  
el Sr. Presidente anunció que se im primiría y repartiría, y 
se señalaría dia para su discusión.

Igual resolución se adoptó relativam ente al dictamen de 
la comisión que ha examinado el expediente sobre que se 
conceda una pensión á D. Pablo Pinilla y Doña Mariana 
A rdam uy, padres de D. José Pinilla, miliciano nacional que - 
fue del segundo de los batallones de esta corte.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para informar sobre la exposición del Duque de 
San Lorenzo, relativa á ampliación del artículo 4 3 de la 
ley de 27 de Setiembre dé 4 820, ha nombrado Presidente 
al Sr. Hernández de la Rúa y Secretario al Sr. Pomés y  
Miquel.

Se leyeron tos dictámenes de la comisión dé peticione* 
relativam ente á las señaladas con los números del 320 al 
387, y se anunció que se imprimirían por apéndice.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: 
continuación de la discusión pendiente y de los demas asuntos 
señalados. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho 

y media ; y después de facilitarlo la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo, se entregaron á la Im
prenta nacional las últimas 33 cuartillas á las once.

BOLSA DE MADRID.

Coti&acwn del d ia  42 de Abril d$ 1865 á las tres dé la 
tarde

KJKCTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 32-25 d.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-35 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días, 50-85 p .= P a rii á 8 d. v ., 5-26 p. 

P la ta t del reino.
Daño. Beaef. Dalo. Beief.

A lb acete .... 4 /4  p. Lugo  8 /4  d.
Alicante.. . .  par. Málaga.....................  4
A lm e r ía .... . .  4 /4  M u r c ia . . . .  par d.
A v ila . . . .................  O r e n s e . . . . .  3 /4 d .
Badajoz.... 8/4  p. Oviedo  4 /2  p.
Barcelona... . .  4 /4  p. Palencia  . .  4 /* p .
Bilbao.....................  4/2 d Pamplona. . . 4 / 4
Burgos  par. Pontevedra.. 8 /4
C á c e r e s ,.. .  4 p. Salamanca... 3 /4
Cádiz.. . . . .  . .  5 8 p. S. Sebastian.
Castellón................. Santander...................  4 /2
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago...- 4 /4
Córdoba.. . .  4 /2  d. Segovla  par p.
Coruña . . . .  4/4 Sevilla .......................... 5/8 d.
Cuenca.  ............... Soria........................
Gerona  . .  «Tarragona... par. 1
G ranada... ,  par d. ¡Teruel......................
Guadahjara. 4/2 ¡Toledo  3 /4
Huelva. ¡Valencia.. . .  par p.
Huesca. jjValladolid.. .  . . .  V * p «
Jaén . . . . .  3/4 p. ¡Vitoria  par.
León  * / * P  ¡Zamora........... 1 /4
Lérida. ¡Zaragoza  5 /8  p.
Logroño. . . .  par. 8

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
El hijo del ciego, drama en cuatro actos.— La novia 

impacientej comedia en un acto.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
A beneficio de Doña Carmen Carrasco.— Sinfonía.— 

El Czar y la Vivandera , comedia en un acto. — Gran 
fantasía sobre motivos del Trovador, por la arques-* 
ta.—El Boroncito , ó un pollo en tiempo de Luis X V ,  
comedia en dos actos.—El o le , bailado por la Sra. Cá
mara.—Donde las toman las d a n , proverbio en un 50- 
to.—La gitana en Chamberí, baile.

TEATRO DS LOPE DE VEGA. A las och> ib  la 
noche.

Sinfonía. — Robert Macaire, 6 la posada de / r . 'r e t i ,  
drama-bufon de grande espectáculo.— Un div^rtklQ 
saioete.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
El Rey loco, drama de espectáculo en tres actos.— 

Para que te comprometas , comedia en un acto.
TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.
La pasión, drama bíblico en cuatro actos, precedi

do de un pró’ogo, dividido en cuatro cuadros y  se* 
guido de un epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.

Sinfonía.— Mis dos mugeres.—Baile. .


